
,'Sosion 36. a 8straordinaria en 10 de diciembre de 1918 
PRESIDENOIA DEL SEÑOR TOCORNAL 

Sumario Acta 
::Se acuerda destinar la primera hora a asun-tos de la tabla i la segunda hora a inciden- Se leyó y tu'; aprobada la 8iguiente: 

tes.-Se trata del proyecto sobre liberacion 
de derechos al azúcar i queda pendiente. Sesion 35.a estraordinaria en 9 de diciem--Se suspende la sesion.-Á. segunda hora bre de 1918 el señor Zañartu (don Enrique) da término 
a sus observaciones de primera hora sobre 
derechos de interilacion del azúcar.-Se Asistieron los señores Tocornal, Aldunate, levanta la sesion. Alessandri don Arturo, Ales!'landri don José 

Asistencia 

Ásistieron los 8eñore8: 
Aldunate S. Cárlos González J. Ramuel 
Alessandri José Pedro Lazoano :E'ernando 
Barrios Luis Anibal Lyon Roberto 
Barros E. Alfredo Mac Iver Enrique 
Besa Arturo Ochagavía Silvestre 
Bruna Augusto Ovalle Abraham 
Claro Solar Luis Quezada Armando 
'Oonc'ua Malaquías ]{ivera Guillermo 
CorreaOvalle Pedro Urrejola Rafael 
Oharme Eduardo Valderrama José M. 
Echenique Joaquin Valenzuela Régulo 
Edwards Guillermo Varas Antonio 
Escobar Alfredo Yáñez Eliodoro 
Feliú Daniel Zañal'tu Enrique 
Freire Fernando Zañartu Héctor 
Gatica Abraham 

Pedro, Barrios, Barros, Besa, Bruna, Búlnes, 
Claro (Ministro de Hacienda), Concha, Correa, 
Cbarme, Echenique, Edwards, Escobar, Feliú, 
Freire, Gatica, González, Lazcallo, Lyon, Mac 
Iver, Ochagavía, Ovalle, Quezada (Ministro del 
Interior), Torrealba, U rrej ola, Valenzuela, Va
ras, y áñez, Zaílartu don Enrique i Zañartu 
don Héctor, i los señores Ministros de Justicia 
e Instruccion Pública, de Guerra i Marina i de 
Industria, Obras Públicas i Ferrocarriles. 

Leida i aprobada el acta de la sesion ante
rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Oficio 

Uno de la Honorable Cámara de Diputados 
con el cual comunica que ha aprobado en los 
mismos términos en que lo hizo el Honorable 
Senado el proyocto de leisobre autorizacion 
para contratar una cuenta corriente hasta por 
dos millones de pesos, destinados a la com
pra de artículos alimenticios i medici.nas para. 1 los señores Ministros del Interior, de Re- venderlos al público al detalle. laciones Esteliores, Culto i Colonizacion, dE' Se mandó comunicar a S. E. el Presidente Justicia e Instruccion Pública i de Hacienda. de la República. 
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Informe 
pues no figura en la autorizacion relativa a 
las policías. 

, , , ,Oonsidera por consiguiente necesario man-
Uno ~e la ComlslOn de Rela~lOnes Esteno- ten'er al cuerpo de Carabineros en esta lei i de 

res ~ecaJdo en e~ proyecto de le¡ aproba~o por aquí que no acepte la indicacion que se ha 
la Ca:mara de pJputa~?s sobre conceSlOn de formulado. 
~enslOn a la vIUda e hIJ?S m~nores de d~n San- El señor Concha no insiste en IiIU indicacion 
tlago Aldunate Bascu~an 1 condonaclOn de anterior, fJero en subsidio :formula indicacion 
una deuda de su. s,uceslOn.. . , en el sentido de que se establezca que los in-

Pasó a la ComIslOn RevIsora de PetICwnes. dividuos del cuerpo de 8arabineros no deben 

Telegrama tener Íllero cuando ejerzan fur:ciones judicia
les. 

U d R - . 'd d 1 Cerrado el debate se da tácitamente por 
~o el _,xmo. senor vIce-PresI ente ~ e apl'obaao el artículo en la parte no observada. 

Brasl~, en que, a nombre del Exmo. senor Se procede a votar la indicacion subsidiaria 
Rodnguez A~v,~s, ,agradece al ~enado su tele, formulada por el señor Concha i tomada la 
gr!'lJ?a de, fehCl aClon COil motIvo de la tras- votacion resulta desechada por veintidos vo-
JDISlOn de! ~ando: . tos contra dos. 

Se mando archIvar. Oonsiderado el artículo 2.° Re da tácitamen-

Se toma en consideracion, en discusion 
particular, el proyecto de lei remitido por la 
Oámara de Diputados que permite por el tér
mino de un año la residencia de Jos cuerpos 

1.e por aprobl'do. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

PHOYECTO DE LEr: 

del Ejército permanente en el lugar de las se- «Art. 1.0 Las fuerzas de mar i tierra dn
siones del Oongreso Nacional, i que ya habia rante el aiío 1919 !lO n(¡drán exceder de treinta 
sido aprobado en jeneral en la sbsion ante- i tres mIl doscientos Lsetenta inueve hombres, 
rior. de los cuales mil trescientos setenta i cuatro 

No habiendo hecho observaciones ningun corresponderán a los oficiales jenerales supe
señor Senador se da tácitamente por apro· riores i subalternos de guerra i mayores del 
bado. '- ,Ejército; i seiscientos noventa i cuatro a los 

El proyecto aprobado es como sIgue: oficiales jenerales superiores i sl1balter.nos de 
Guerra i mayores de la Armada; ocho mil 

PROYECTO DE LEI: cuatmcientos treinta i ocho al personal de tro-
, ,. , , .' pa permanente del Ejército; cinco mil ciento 

«ArtIculo Ulllco.-l!ermI.tese, por el terml-I noventa a los equipajes de la Armada; nueve 
no de ,l;~ ;año, la reSIdenCia de ,lol:' cuerpos I mi! :reintiocho a los con~criptos del Ejército; 
del. EJelc.to permanen~e ?n el :u~ar de las qUlmentos a los conscnptos de la Ar~ada; 
seSIOnes del Oon~reso NaCIOnal 1 dIez leguas cinc') mil dosci("ntos tres a los reservistas;. 
a su CIrcunferencia» ochocientos treinta i seis al personal de tro-

pa i conscwipt'J;:; de la Artillería de Costa, idos 
Se pone en seguida en discusion particular mil dieciseis a los carabineros. 

el proyecto de leí que fija las fuerzas de mar Art. 2.° La Armada Nadonal tendrá duran
i tierra durante el año 1919, aprobado tam- te el mismo año 19l!.), las siguientes naves: 
bien en jeneral en la sesion anterior. 

Oonsiderado el artículo 1.0 el señor Concha Siete buques de guerra: O'Higgins, Capitan 
formula indicacion para eliminar al cuerpo de Prat, Esmeralda, Chaca buco, Zenteno i Errá
Carabineros de la enumeracion que se hace zuri;; i Blanco Encalada (en reparacion). 
en el proyecto. Ouatro buques escuelas: Jeneral Baqueda-

El señor Ministro del Interior observa que no, ex-Cochrane, Abtao i Lautaro. 
la cuestion que ahora promueve el honorable Ouatro caza-torpederos: Tomé, Talcahua-
Senador por Ooncepcion ha sido traída ya va- no, Almirante Lynch i Almirante Condell. 
rias veces al Congreso i siempre se ha man- Seis sumerjibles: B.. 1, H 2, H 3, H 4, H 5 
tenido la iden. de incluir a las Carabineros en i H 6. 
esta enumeracion. Siete destroyers: 4ferino Jarpa. Muñox 

Por otra parte, si el cuerpo de Carabineros Gamero, Riquelme, Serrano, Orella, Thompson 
no figurara en esta lei, desapareceria la auto- i O' Brim. 
rizacion 1 egal que hoi existe para mantenerlo, Tres torpederas: Hyatt, Vide la i Contreras. 
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Tres trasportes: Angamos, Raneagua i Maipo. de equipo entre la Empresa de la Red Central 
Siete escampavías: Llguila, Porvenir, Yel· norte i la del Ferrocarril Lonjitudinal. 

eho, Cóndor, Huemul, Yañez i Pisagua. Ruega en seguida al señor Presidente tenga 
Ademas, 10& pontones, remolcadores i em- a bien annnciar como asunto de fácil despa· 

barcaciones menores necesarias para el ser- cho para algunas de las sesiones próximas el 
vicio. proyecto sobre autorizacion para la rnversion 

__ de fondos en la construccion de caminos i el 
En la hora de los incidentes el señor Ocha- proyecto gue da existencia legal a la planta 

gavía hace algunas observaciones con motivo de empleados de la Direccion de Obras Púo 
de la peticion .cha por el delegado de los blicas. 
obreros en la c~rerencia que tuvo con el Pre- Pide tambien el!señor Ministro que se acuer
sidente de la República de que se ha dado I de discutir al final de la primera hora de la 
cuenta en la prensa manifestándole en nombre presente sesion el proyecto de lei que concede 
de los obreros, sus deseos de que se abolieran fondos para pagar a )a empresa constructora 
los juegos de azar i las apuestas en las carre- del alcantarillado de Antofagasta la cantidad 
ras; i pregunta qué piensa el Gobierno res- que el Fisco le adeuda. 
pecto de esta peticion i si está dispuesto a El señor Gatica agradece al seiior Ministro 
atenderla con el mismo interes, empeño i di· la contestacíon que ha dado a sus observacio- . 
lijencia con que se ha ocupado de atender la nes sobre la conveniencia de obtener que la. 
relativa a los artículos de consumo. Empresa del FerrocarrH Lonjitudinal Norte 

no insista en la exijencia que ha formulado a 
El señor Barros Errázuriz llama la atencion la Administracion de la Red Central Norte 

del señor Ministro de Industria i Obras Públi- respecto de la 'entrega de 'una gran parte del 
cas a la conveniencia de que la inversion de equipo que presta servicios en esta línea. 
los rondos que se ha concedido para repart!.- El señor Mac lver no cree conveniente que 
ciones de caminos, se haga con arreglo a un el proyecto relativo a la Direccion de Obras 
plan en que se considere cuáles son las obras Públicas se discuta Gomo asunto de fácil des
de mayor urjencia i que rt!spondEJn a necesi- pacho. 
dades reales, porque el espíritu ,de la leí re- El señor Besa se opone a la peticion del 
cien aprobada es que esos fondos sirvan prin- señor Ministro en este sentido. 
cipalmente para que se construyan i arreglen El señor Barrios pide se anuncie ,como 
los caminos que dan aeeeso a las estaci')nes asunto de rácil despacho para una de las se
de los Ferrocarriles, como un medio para el siones próximas el proyecto de lei iniciado en 
abaratamiento de los artículos de consumo. un mensaje del Presidente de la Republíca 

En cuanto a la inversion de los fondos quel que eoncede el derecho de jubilar al personal 
en la lei de presupuestos se consultan eon a contrata de la Direccion de Obras Públicas. 
este mismo objeto, es necesario que sean pre- --
ferida.s aquellas obras en que 108vecinos t.:m- El señor :Ministro del Interior da contesta-
gan ya depositadas las cantidades de dinero cíon a las observaciones formuladas por el 
con que debdIl contribuir a ellas en confor- señór Ochagavía relativas 3.1a. peticion de 'los 
midad a la lei. . obreros de que se repriman los juegos de 

El señor Aldunate Solar manifiei'ta sus de- a.zar i las apuestas en las carreras. 
seos de que el señor Ministro ponga especial Usa nuevamente de la palabra sobre este 
empeño en hacer efectiva i bien eficaz la fis- mismo punto el honorable Senador por Chi
palizacion que la lei confiere a los que con· loé. 
tribuyen con rondos propios a laconstl'uccion 
de caminos j que cualquier reclamo que se El señor Ministro de Industria i Obras Pú
produzcá en la inversion de estos fondos sea blicas retira la peticion que habia formulado 
atendido inmediatamente por el Gobierno i se para que se anunciarall como asuntos de fácil 
ponga remedio al mal que se denuncia. despacho el proyecto de lei que concede fon-

.El seilor Ministro de Ind~stria i Obras Pl~- dos p~ra la. construccion de caminos i el que' 
bhcas espresa que el GobIerno ya se hablá da eXIstenCIa legal a la planta del personal 
preocupado de los puntos a que se han refen- de la Direccion de Obras púbtcas. 
do en sus observaciones los señores Senado- En cuanto al último de estos proyectos, 
res, las que ademas tendrá mui en cuenta. en vista de las observaciones que se han for~ 

Contesta en seguida las observaciones he· mulado, pide se agregue a la tabla ordina
chas en una sesíon anterior por el señor Ga- ria. 
tica, relativas al contrato de arrendamiento Hace tambien algunas observaciones a este 
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760 CAMARA DE SENADORES 

proyecto el honorable Senador por Ooncep
cion señor Zafiartu. 

Se dan por terminados los incidentes. 

Se abstuvo de votar el señor Felió. 
La del sefior Concha resulta tambien dese

cbada por veintitres votos contra dos. 
Se abstuvo de votar el señor Feliú. 

El señor Presidente anuncia como asunto Puesto en discusion el artículo 4.° el sefior 
de fácil despa~ho, par~ ~er tratado.en.algu- Co~c~a formula indicacion par~ sustituir en 
nas de las seSlOnes proxlmas, los slgUlentes el mCISO 1.0 la palabra «cinco» por la palabra 
negocios: «diez». 

Proyecto de lei de la Cámara de Diputa- Oerrado el debáte se da tácitamente por 
dos, en que se concede un suplemento de aprobado el artículo en la ~arte no obser-
cien mil pesos al ítem 652 del Presupuesto de vada. ~ 
Marina vijente; Se procede a votar la indi~cion del señor 

Proyecto de lei de la Oámara de Diputa- Concha i tomada la votacion resulta desecha
dos, en que se autoriza al Presidente de la da por ,'eintidos votos contra cuatro. 
República, para ceder una estension de terre- Los artículos 5, 6, 7, 8 i 9, se dan sucesi
no fiscal a la institucion de beneficencia de- va i tácitamente por aprobados. 
nominada ",Sociedad Hospital de Niños de El proyecto aprobado es como sigue: 
,Concepcion» ; 

Solicitud de la Municipalidad de Laguni. 
llas, sobre autorizacÍon para contratar un em
préstito. 

Se suspende la sesion. 

PROYECTO DE LET: 

«Artículo 1.0 Podrá impedirse la entrada 
al pais de los estranjeros que hayan sido con· 
denados o estén actualmente procesados por 
delitos comunes que el Oódigo Penal califique 

A segunda hora, entrando a la órden del de crimenes; de los que no tengan o no pue
dia, se inicia1a discusion particular del pro- ,lan ejercer profesion u oficio que los habilite 
yecto de leí de residencia aprobado por la para ganarse la vida, i de los que aparezcan 
Cámara de Diputados. comprendidos en algunos de los casos de en· 

Considerado el artículo 1.0 usan de la pa- fermedad que señala el inciso 2.° del artículo 
labra los señores Mac Iver i Ministro del In- 110 del Código Sanitario. 
terior. Art. 2.0 Se prohibe entrar al país a los es· 

CerradG el debate, se da tácitamente por tranjeros que practiquen o ensl'ñen la altera-
aprobado. cion del brden social o político por medio de 

Puesto 'en discusion el artículo 2.°, usan de la violencia. Tampoco se permitirá el avecin· 
la palabra los se ,lores Mac 1 ver, Aldunate, damíento de los que de cualquier modo pro
Feliú, Concha i Zañartu don Enrique. pagan doctrinas incompatibles con la unidad o 

Oerrado el debate, se da tácitamente por individualidad de la nacion; de los que provo-
aprobado. can manifestaciones contrarias al órden esta-

En discusion el artículo 3.°, usan de la pa- blecido, í de los que se dedican a tráficos ilici
labra los señoresOoncha, Aldunate, Mac Iver, tos que pugnan con las buenas costumbres o el 
Ministro del Int¡:lrior i Torrealba, órden público. 

El señor Mac Iver formula indicaGion para Art. 3.° Cada intendente en el territorio de 
que se redacte el artículo dicieildo: su provincia i con autorizacion espresa del 

«El Presidente de la República, por medio Gobierno, podrá espulsar del país a cualquier 
de un decreto motivado, podrá espulsar del estranjero, comprendido en alguno de los ca
pais ... , etc.» sos de los artículos anteriores, mediante un 

El señor Concha formula indicacion para deezeto que. espresará los fundamentos de sil 
que se redacte el artícult.> diciendo' resolucion. En el mismo decreto se reservarán 

«El Presidente de la República podrá decra- al interesado las acciones judiciales que le con
tar la espulsion de,ntro del plazo de seis me- cede la lei i se ordenará su arraigo previo, bajo 
ses contados desde su llegada al pais de cual- la víjilancía de la policía. 
quier estranjero ... etc.» Art. 4.° El estranjero cuya espulsion haya 

Cerrado el debate se da tácitamente por <¡ido decretada podrá reclamar judicialmente 
aprobado el artículo en la parte no observa- por sí o ptlr medio de cualquiera persona, ante 
da con el voto en contra de los señores Feliú, la Corte' Suprema, dentro de cinco dias con
Concha i Torrealba i se procede a votar las tados desde la publícacion en el Diario Uficial, 
indicaciones formuladas. de dicho decreto. 

La del señor Mac Iver resulta desechada La Oorte Suprema, procediendo breve i su-
por veintidos votos contra tres. mariamente i con audiencia del fiscal, fallará 
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-com? jurado la reclamaoión dentro del plazo ma de oien mil pesos en las reparaciones urde dIez dias contados desde la presentacion del jentes que requieren los establecimientos pereclamo. Dur~te estos plazos la Corte podrá nales que se encuentran en mal estado; en la. adoptar las medidas de precaucion i vijilancia instalacion i refaccion de sus servicios de deque crea necesarias respecto del ocurrente. sagües i de desinfeccion; en el mejoramiento Art. 5.° Trascurrido el p1azo de cinc:) di as de las condiciones hijiénicas de los mismos sin que se interponga recurso judicial en ~on- establecimientos i en la atencion de 10& reos tra de la 6rden ne espulsion, o tres dias des enfermos. pues del fallo denegatorio de la Corte Supre- E.ste gasto se deducirá de los intereses proma, el intendente respectivo ordenará ejecutar dUCIdos por los fondos fiscales depositados en lo mandado, .fij~ndo un plazo que no podrá ser la c~enta corriente del Banco de Chile.» menor de vemticuatro horas para conducir al DlOS guarde a V. E.-RAMoN BlUoNEs Luespulsado a la frontera, bajo la inmediata viji- oo.-Alejandro l!.rrázurix M., pro-Secretario. laneia de la. policía. " . Art. 6.0 La autoridad administrativa podrá 2.° Del sl~u~ent~ lllfor~e ~e la Comision obligar a los estranjeros a inscribirse en re- de Obras PublIcas 1 ColomzaclOD: 

Honorable Senado: 
jistros especiales que estarán a cargo de los 
prefectos de policía i a obtener' cédulas de 
identidad personal que espedirán esos mismos Vuestra Comision de Obras Públicas i 00-.. ancionarios. lonizacion ha estudiado el proyecto de lei, . El e~.tranjero que no se inscriba en el respec- aprobado po~ la Honorable Cá~ara de Dipu: tIvo reJIstro dentro de los ocho dias siguientes tados, que fija en forma defimtrva la planta 1 al requerimiento, será castigado con prision en sueldos del personal de la Direccion Jeneral su grado mínimo, conmutable en multa de de Obras Públicas. veinte pesos por cada dia. . Es innegable la importancia que existe de 1!JI,requer!miento lo hará el prefecto de la fijar por una l~i .de carác.ter estable el pers~pohma por SI o por medio de cualquier funcio- nal de un servlClO. Es aSI como toda repartlnario de su dependeIlcia, quien en el acto de cion pública marcha en debida forma i ofrece efectuarlo, dará cuenta por escrito al funcio- las seguridades de estabilidad que son tan nenario respeotivo. ces arias en servicios de fiscalizacion, como es Art. 7.° El estranjero espulsado del terri el de la Direccion Jeneral de Obras públi0as. torio nacional, que entrare nuevamente a él La lei número 2,767, de 28 de enero de sin autorizacion del Gobierno, fierá penado co~ 1913, que fijó por dos años el personal i suela seis meses de presidio, sin perjuicio de ser dos de esta Direccion, terminó su vijencia el nuevamente espulsado, sin mas trámite al 31 de diciembre de 1914 i, desde esta fecha término de su condena. ' hasta hoí día se han fijado los sueldos i el per-Art. 8.° Cualquiera órden de espulsion po- sonal de este se~icio en la Lei Anual de drá. ser revocada o suspendida temporalmente I ~resupuestos, haCI~ndose ~umerosas su ereP?r decreto del Gobierno, que deberá trasCri-¡ SlOnes d~ ~mpleos I red~cclOnes de sueldos. blrse a la Corte Suprema en caso neéesario. Este ultImo dato es fac11 corroborarlo: en Art. 9.° Esta lei comenzará a rejir desde la 1~12 el número. de empleados era de cuatrofecha de su publicacion en el Diario: Oficial.» Cientos setenta 1 nueve, con un gasto anual de Por haber llegado la hora, se lev¡nta la se- un milJon ochocientos quince mil seiscientos sion. . veinte pesos; la lei número 2,767, ya referida, Ouenta fijó para los años 1913 i 1914 en doscientos 

Se 
d' , t . treinta j cinco el número de empleados, con w cmen a. un do:1sembolso anual de un millon '3etecien-1.0 Del siguiente oficio de la Honorable Oá· tos veintisiete mil setecientos pesos; en 1915 mara de Diputados: se r,edujeron los empleados a doscientos cin-Santiago, a 7 de diciembre de 1918.-Con co i ~l ga~to. a un millon doscientos. veinticinmotivo del menQ>:lje. informe i demas antece. co mIl, SeISCIentos. ochenta pesos, sien?? que dentes, que teL,."o la honra de pasar ama- se creo la InspecCIon JenerB:l de Regam.o; en nos de V. E.: la Cámara de Diputado~ ha dado 1916 los empleado~ ascendIeron a dOSCIentos su aprobacion al siguiente nueve, que Impolllan un desembolso de un . millon cuatrocientos setenta i siete mil caa-, , P~OYEOTO DE, LEI: • trocientos peso.s anuales; en 1917 l?s prime-«Articulo umco.-Autonzase al Presldente ros sumaban CIento cuarenta i siete 1 sus suelo de la República para que invierta hasta la su- dos ascendian a un mi1lon ciento cuarenta i 
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cuatro mil quinientos pesO!!', en el presente Un inspectorjeneral, con .......... $ 
año el número de empleados es de ciento cin- Un injeniero de Seccion, con ... '" 
cuenta i seis i ganan, en total, un millon dos- Tres injeaieros ayudantes, cada 
cientos cuarenta i un mil ochocientos pesos. uno con $ 5,000, .... __ .... 

En resúmen, durante el año actual se halJ. Un metalurjista, COI\, ..•.•• __ • _ 

disminuido trescientos veintitres empleados, Un estadístico de caminos, con. _ 
con una economía de quinientos setenta í tres Tres dactilógrafos, cada uno con 

19,000 
1'3,200 

15,000 
8,400 
6,000 

mil oC'hocientos veinte pesos con relacion a la $ 3,600 ......... __ . , , .. , , _ 10,800 
planta i sueldos que habia en 1912, i esta dis- que importan un mayor gasto de $ 72,400. 
minucion es de setenta i nueve emTlleados, Los empleados no consultados en el pro
con un ahorro de cuatrocientos ochenta i cin- yecto i que figuran en la Lei de Presupues
ca mil novecientos pesos comparada con el tos, son: 
número de empleados i sueldos que fijó la lei D '" 

, d d 91 I os lllJellleros segundos, con 
número 2,727, e enero e 1 3. creemos '" 8 4.00 d ~ 16000 
necesario advertir que en la actualidad, ade- T Q ',. ~a a uno., ........,;:> , 

d 1 I . J 1 d R d' res lllJellleros terceros, con mas e a nspecclOn eneI:a eega 10, $ 7 000 d 
creada en 1915, se ha creado el servicio de U d'b' , tca a ,uno ........ ,. 

, , t' n 1 uJan e pnmero, con,." 
mmas, que no eXls la. . U t d ." d 

E d 1 t d' d 1 t· n con a or VISIta or, con, , , , 
ntran o a es u 10 e pcroyec o mls~o, Un oficial de la Oficina de Paten

aprobado por la Honorable ámara de Dlpu- +t dI' 
t d ' , d 1 1 1 J e . e es e nvenClones"","'" a os, 1 comparan o o con e persona oe m- U· rt d 
pleados i de sueldos que fija el Presupuesto n po ero segun o""""", 

21,000 
4,800 
7,000 

2,400 
1,500 

vijente en la partida 8.a, correspondiente al i la economía de estas reducciones asciende 
Mini~terio de Industria i Obras Públicas, es a $ 53,500, 
del caso hacer notar que el proyecto en es- Los sueldos que han sido reducidos en el 
tudio consulta un gasto de un millon doscien- provecto son los que a continuacion enume
tos cuarenta i un mil cien pesos, miéntras que ra~os: 
el Presupuesto de 1918 impone un desem- 1 pecto~ . 't d ' Co 19 
b 1 d '11 d . '1 ns .es VISI a ores, ce.., o so e un mI on oscwntos cuarenta 1 un '1 $ 
mil ochocientos pesos; en la primera cantidad Camto

l
, a'f' " 'd' .. ~ '7'2'0'0" '.' " , . , 

t d . 1 'd 1 Id - t d' r gra os, e '''', a" . , , -ano a a va lnc UJ o e sueo de «un es a IS- D'b' t . d ~ 4800 'd' 1 "1 1 uJan es pnmeros, e <;;', a 
tlCO e cammos» ~scenc<ente a seIS mI pesos, Dibujantes segundos de $ 3 600 a 
que no se computo en el segundo total por ' , 

18,000 
5,000 
3,600 
B,OOO 

estar dicho sueldo consultado en la parti- Solo se aumentan los sueldos del químico, 
da 18, ítem 689, del mismo Presupuesto, de $ 7,200 a 8 8,400 i del jeólogo de $ 9,000 

Asciende, en consecuencia, a seis mil se te- a 10,300. 
cientos pesos la economía que importará el' Hemos podido, asimismo, comprobar que 
pro,ye'2to, no sflrá necesario indemnizar a los empleados 

Creemos del ca~o advertir que la Comision cuyos puestos se suprimen, en razon de que 
para form'use un concepto mas cabal de la algunos 'de ellos se retirarán del servicio para 
necesidad que existe de despachar el proyec. dedicarse a la industria particular, i los otros 
tu en estudio i lo que signíficaban las refor- entrarán a ocupar los empleos que crea el 
mas en él introducidas, hl1 oido al señor di- proyecto de que tratamos, segun nos ha es
rector jeneral del servicio, quien le ha facili- presado el Director Jeneral del ramo. 
tado todos los informes del caso, que han lle- Las anteriores eonsideraciones han llevado 
vado a la Oomision el convencimiento de su a la Oomision el convencimiento de que el 
despacho inmediato. proyecto de lei en estudio, responde a una 

Para facilitar el estudio del Honorable Se- sentida necesidad i os recomienda que le 
nado, acompañamos como parte integtl'\nte prestéis vuestra aprobacion en los mismos 
qel presente informe un cuadro comparativo términos en que lo ha hecho la Honorable 
der personal de la Direccion de Obras Públi- Oámara de Diputados, 
cas segun el Presupuesto de 1918 i segun el, Sala de la Comision, a 7 de diciembre de 
proyecto de lei pendiente de vuestra conside-!1918,-Abraham Gatica S.-Alfredo E. Es
raciono cobar,--,-Zenon Torrealba,-Jorje Orrego· P., 

De él se deduce que los sueldos i el núme- Secretario, 
ro de empleados nuevos que consulta el pro
yecto i que no figuran en la Lei de Presu
puestos, son los siguientes: 

El cuadro comparativo a que se refiere el 
anterior informe, dice como sigue: 
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Cuadro comparativo del personal de la Direccion de Obras Públicas 

PRESUPUESTO DE 1918 

PUESTOS , 
1------,-----
I Sueldo 
,Núm, ! anual 

---1-
Director jeneral. ............. i 1 30,000 
Secretario jeneral ............ 1 12,000 
Inspectores jenerales ......... 7 19,000 
Inspectores-visitadores ....... 2 19,000 
Injenieros-jefes .............. 6 15,000 
Arquitecto- jde .............. i 1 15.000 
Injenieros de S2ccion " ....... : 8 13,:¿OO 
Arquitectos de Seccion .•..... i 2 13,200 
Injenieros primeros .......... i 11 10,800 
Ar;Iuitectos primeros ......... : 2 10,800 
Jeografos .. " .. ' ..... '" .... - 2 7,200 
Inj enieros segundos .......... 14 8,4:00 
Arquitecto!:; segundos ......... I 2 8,400 
Injenieros ttlrceros ........... I 13 7,000 
Arquitectos ttll'cercí~ ... ~ ...... ! :2 7,000 
Top6grafo primero ............ 1 6,000 
Injenieros ayudantes ......... 2 á,OUO 
Ar,quitectos ayudantes ........ 3 5,000 
Jeólogo mineralojista ......... 1 9,000 
To~ó~~Tafo segundo .......... 1 4,800 
QulmlCo .................... 1 7,200 
Nivelador .............. 1 4,200 
Cartógrafos ................. 2 7,200 
Cartógrafo .................. 1 5,000 
Dibujantes primeros .... _ ... _ . 10 4,800 
Dibujantes sosundos ..... _ .. 9 3,600 
Oficiales archiveros .... tI 7,200 
Archiveros i oficiales de partes. 
:JiIetalurjista ..... " ........... 

2 4,800 

Estadístico de camineros ...... 
Dactilógrafo-jefe .... ' ...... 1 4,200 
Daetilógrafos primeros. " ...... 2 3,900 
Dactilógrafos segundos ....... 6 3,600 
Guarda-útiles i calígrafo ....... 1 4,800 
Contador-jefe ............... 1 12,000 
Contador pnmero ............ 1 8,000 
Contador segundo ........... 1 7,200 
COntador-visitador ........... 1 7,000 
Contador-ayudante .......... 1 2,400 
Teneélor d(1 libros .......... _ . 1 5,600 
Examinador primero ......... 2 5,400 
Examinador segundo ....... 1 4,000 
Guarda-almacen primero ...... 1 fl,OOO 

-c------, ; 
i 

Totales 

$ 30,000 
12,000 i 

133,000 I 
I 38,0/)0 ! 

90,000 I 
i 

15,000 I 

105,600 
! 

26,400 
118,800 

21,600 
14,400 

117,600 
16,800 
91,000 
14,000 

6,000 
10,000 
15,000 

9,000 
4,800 
7,200 
4,200 

14,,100 
5,000 

48,000 
32,400 
4:3,200 

9,600 
............ 
............ 

1 

4,200 
7,800 

21,600 
4,800 

12,000 
8,000 
7,200 
7,000 
2,400 
5,600 

10,800 
4,000 
5,000 

PROYECTO DE LEI PENDIENTE 

DEL SENADO 

Sueldo 
Núm. 

anual 

1 is 30,000 
1 12,000 
8 19,000 
2 18,000 ,.. 

15,000 v 

1 15,000 
9 13,200 
2 13,200 

11 10,800 
2 10,800 
2 7,200 

12 8,400 
2 8,400 

10 7,000 
2 7,000 I 

1 6,000 
5 5,000 
3 5,000 
1 10,800 
1 4,800 
1 8,400 
1 4,200 
3 5,000 

9 
\) 

6 
2 
1 
1 
1 
2 
9 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
2 
1 
1 

3,600 
3,000 
7,200 
4,800 
8,400 
6,000 
4,200 
3,900 
3,600 
4,800 

12,000 
8,000 
7,200 

2,400 
5,600 
5,400 
4,000 
5,000 

$ 

Totales 

30,000 
12,000 

153,000 
36,000 
90,000 
15,000 

118,800 
26,400 

118,800 
31,600 
14,400 

100,800 
16,800 
70,000 
14,000 

, 
0,000 

25,000 
15,000 
10,800 

'1,800 
8,400 
4,200 

15,000 

32,400 
27,000 
43,200 

9,600 
8,400 
6,000 
4,200 
7.800 

32,400 
4,800 

12,000 
8,000 
7,200 

2,400 
5,600 

10,800 
4,000 
5,000 
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PRESUPUESTO DE 1918 PROYEOTO DE LEI PENDIBNTE 
DEL SENADO 

PUESTOS 
Sueldo Sueldo 

Num. anual Totales Núm. 
anual 

Totales 

... _-...... 

Guarda-almacen segundo ..... 1 $ 4,200 I $ 4,200 1,$ 4,200 $ 4,200 
'Guarda-almacen tercero ...... 1 3,600 2,600 1 3,600 3,600 
Jefe de Oficinl!. de Patentes ... 1 13,200 13,200 1 13,200 13,200 
Oficial de Oficina de Patentes .. 1 2,400 2,400 1 
Abogado-consultor ........... 1 12,000 12,000 1 12,000 12,000 
Abogado sub-ajente .......... 1 8,400 8,400 1 8,400 8,400 
.J efe Oficma Personal. ........ 1 é,400 8,4.00 1 8,400 8,400 
Electricista .................. 1 6,000 6,000 1 6,00Q 6,000 
Jefe Taller Reproduccion de 

Planos ................ ' .. 1 5,000 5,000 1 5,000 5,000 
Ayudante primero ........... 1 4,200 4,200 1 4,200 I 4,200 
Ayudante segundo ........... 1 3,000 3,000 1 3,000 3,000 
Porteros primeros ............ 5 1,600 9,000 5 1,800 9,000 
Porteros segundos ..........• 6 1,500 9,000 [) 1,500 7,500 

- - -
Totales ............ _ ..... ............ $ 1.241,800 . ..... . ............ $ 1,241,100 

3.° La Municipalidad de Santa María re- bas cantidades, está excedido, i este exceso 
mite su presupuesto de entradas i gastos para no se encuentra comprendido en ninguno de 
el año 1919. los casos de escepcion contemplados en el 

4 0 D 1 . . t fi' d 1 T 'b 1 artbulo 14 de la lei de 16 de setiembre de 
. e os slgmen es o CIOS e n una 1884. 

ne Cuentas: S E 1 P'd d 1 R b1' h . . . . . e reSl ente e a epú ,!Ca a te-
Santl~g?, 6 de dlC16~bre de 1918.-Se nido a bien insistir en la toma de razon de 

han reCIbIdo en este TrIbunal, para s~ toma los mencionados decreto!?, i se ha procedido a 
de raz?n, los decr~tos supremo~. nUI~eros esta formalidad en cumplimiento de las dis-
1,275.1 1,306, ~sp~dldos por e~ Mllllst~n~ de posiciones legales que la ordenan. 
Relamo.nes el 20 1 27 de nOViembre ultimo, La Corte de QDentas, en cumplimimiento 
respectlvam.ente. del deber que le impone el número 10 del 
. Por el pfJm~ro, se ,manila pagar al c6nsul artículo 5.0 de la lei de \.1,0 de enero de 1888, 
Jeneral de. ChIle e~ Espana, don Am;elmo de acord6 poner en conocimiento del Soberano 
la Oruz,. mIl ochoCl~ntos pesos oro, valor de Congreso los decretos objetados i los que or
su pasaje ~e .. SantIago a. Barcelona, luga; a denan tomar razon de ellos. 
donde se dIriJe a ~easumlr su puesto, e lm- En consecuencia, remito a V. E. copias au
p~ta el gasto al ltem 134 del presupuesto torizadas de los decretos i de la representa-
vIJente. ClOn de la Oorte de Ouentas. 

~or el segund?, se man,da pagar al sec~e~ Dios guarde a V. E.-J. Aguirre L. 
tarlO de la Lega~lOn de Chlle en. el U rugual 1 

Paraguai, don Enrique Gallardo Nieto, que --
se dirije a hacerse cargo de su empleo, la Santiago, 6 de diciembre de 1918.-Se ha 
·cantidad de ochocientos sesenta i seis pesos recibido en este Tribunal, para su toma de 
sesenta i seis centavos oro, valor de su pasaje razon, el decreto supremo núméro 2,684, es
i el de su señora, e imputa el gasto al ítem pedido por el Ministerio de Guerra el 5 del 
134 del mismo presupuesto. . presente. 

La Oorte de Cuentas hizo a S. E. el Presi- Por este decreto se autoriza a los coman-
dente de la República la representarion legal dos de la II i III divisiones para jirar por 
de los casos, porque, segun la anotacion veinte mil i quince mil pesos, respectivamen. 
puesta por la Direccion de Oontabi~idad, al te, a fin de atender a los gastos que demande 
refrendarlos el ítem al cual se imputan am- el acuartelamiento del continjente llamado 

,:.¡-'-
I 

/' 



SESION EN 10 DiE DIOIEMBRE 765 

últimamente al servicio; e imputa dichas can- que tienen por objeto disminuir los dereohos 
tidades al ítem 322 del presupuesto vijente de internacion del azúcar i establecer ciertos. 
que consulta fondos para gastos en conformi- derechos de esportacion a los artículos de 
dad a la lei de reclutas i reemplazos, etc. c~:msu~o. A su v~z, la segunda hora se con-

La Corte de Cuentas hizo a S. E. el Presi- slderana como prImera para el efecto de que 
dente de la República la representacion legal haya incidentes i asuntos de fácil despacho. 
de los casos, porque, segun consta de la ano- El señor Claro Solar, (Ministro de Hacien
tacion puesta por la Direccion de Contabili- da).-He formulado esta indicacion, porque la 
dad, al refrendarlo, el ítem al cual se imputa ~onorable Cámara de Diputados está disou
el gasto está excedido, i este exceso no se en- hendo el presupuesto del Ministerio de Ha
cuentré!. comprendido en ninguno de los casos ci~n~a i debo, por consiguie~lte, si hai sesion,. 
de escepcion contemplados en el artículo 14 aSlsbr a su debate que empIeza a las cuatro 
de la lei de 16 de setiembre de 1884. de la tarde. 

S. E. el Presidente de la República ha te- El señor Tocornal (Presidente).-Tomo el 
nido a bien insistir en la toma de razon del silencio de la Honorable Cámara como asenti
mencionado decreto, i se ha procedido a esta miento ~ ~a indicacion que ha formulado el 
formalidad en cumplimiento de las disposi- sefior Mllllstro. 
ciones legales que la ordenan. 

Liberacion de derechos 
al azucar 

La Corte de Cuentas, en cumplimiento del 
deber que le impone el artículo 5.° de la lei 
de 20 de enero de 1888, acordó poner en co
nocimiento del Soberano Congre"1o el decreto El señor Tocornal (Presidente).-En con
objetado i el que ordena tomar razon de él. secuencia, entraremos a la órden del dia. 

En consecuencia, remito a V. E. copias au- Se va a tratar el proyecto que modifica los 
torizadas de los decretos i de la representa- derechos de aduana que gravan el azúcar. 
cion de la Corte de Cuentas. El señor Secretario da lectura al oficio en 

Dios guarde a. V. E.-J. Aguirre L. que la Honorable Cámára de Diputados tras-
5.° Del sigui;:lnte telegrama: cribe la aprobacion:del siguiente proyecto de lei.~ 
Taltal,10 de diciembr.e de 1918.-Señor «Artículo 1.0 Miéntras dure la actual gue-

Presidente 8enado.-Santiago.-Empleados rra europea, i por exijirlo así el interes nacio
públicos de este departamento, en vista pre· nal, suprímense los derechos de internacion al 
caria situacion por que atravesamos, a conse- azúcar fijados en las partidas 142, 143 i 144 
cuencia del espantoso terremoto que azotó del arancel aduanero. 
esta rejion el 4 del actual, solicitamos de V. S. Art. 2.° Por exijirlo asimismo el intereSo 
se sirva devolverncs el quince por ciento de nacional, i miéntras dure la actual guerra eu
nuestros sueldos que se nos descontó el año ropea, queda prohibida la esportacion de azú-
1915, o en su defecto, concedernos un mes de zar.') 
sueldos, a fin de indemnizarnos siquiera en El señor Tocornal (Pl'esidente).-En dis
parte las pérdidas materiales que hemos te- usion jeneral el proyecto de lei: 
nido en nuestros hogares i aliviar la penosí- El señor Claro Solar (Ministro de Hacien
sima situacion en que nos eneontramos.- da).- Voi a decir dos palabras sobre este pro
Por los empleados de aduana, J. Aravena, yActO. 
jefe interventor.-Por los empleados de co- Como lo indica su redaccion, este proyecto 
neos, O. Estaforelli, administrador.-Por el tiene por objeto suspender miéntras subsiste la. 
personal de instruccion primaria, J. JJ.:Ianuel guerra europea, los derechos de internacion 
Vélix, director.-Por el personal de emplea. qua p:lgan los azúcares, i al mismo tiempo, 
dos de telégrafos, C. J. Ji·artíne:-v, adminis- consignar UDa prohibicioll de esportar azúcar 
trador interino. refinada f'n Chile. 

Para poder apreciar este proyecto, es in
Preferencia. -Orden del debate dispensable qG8 el Honorable Senado conoz

ca algunos antecedentes que no se han to-
El señor Tocornal (Presidente).-El señor mado en cuenta en la mocion qlle sirvió de 

Ministro de Hacienda me ha J:edido q¡;e soli- base a este proyecto en la Honorable Cáma
cite el asentimiento del Honorab]e Senado ra dE, Diputados, ni en los informes de la 
para que la primera hora de esta sesion se Comision de Hacienda de esa Cámara, ni en 
considere como segunda hora, para los efectos la discusion habida en la misma Cámara i que 
de discutir en ella mmediatamente los proyec- concluye con la redaccion a que se acaba de. 
tos presentados pllr el M.inisterio de su cargo, dar lectura, 

1'· 

., 
.'. 
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Desde luego, la parte de la redaccion que ¿Cuál seria, entónces, el resultado práctico 
habla de la guerra europea tendrá que ser de este proyecto? 
modiiicada, puesto que la guerra ha termina- Dictada la lei, i no habiendo competencia 
do ya o está a punto de terminar-. posible entre el azúcar refinada chilena i la 

Pero no es esta sola la consideracion que estranjera, las refinedas nacionales quedarian 
me mueve a hacer las observaciones que so- sin competido'f posible, i al mismo tiempo, no 
meto a la consideracion del Honorable Se- habiendo ningun derecho sobre el azúcar gra
nado. nulada blanca, el artículo peruano entraria a 

Nosotros no somos un pais productor de competir en el mercado, i arruinada la indus
azúcar. Se trató hace algunos años de esta- tria de las lavanderías contribuyendo a man
blecer la produccion por medio del fomento tener en una forma irritante el monopolio es
del cultivo de la betarraga sacarina i llegó a elusivo de las refinerías. Este seria el resulta
fundarse una fábrica de azúcar de betarraga, do práctico, fatal i necesario del proyecto de 
cuyo fracaso es de todos conocido. Fué el he- la Cámara de Diputados. Tendríamos así dos 
cho que, a pesar del empeño gasta.do por sus fábricas, que tienen un poder de produccion 
fundadores i por las sucesivas sociedades que dos veces superior al consumo del pais, que 
se formaron para fomentar esta Índustria, sea quedarían armadas de la facultad absoluta de 
porque la seccion del territorio nacional ele- imponer los precios del azúcar n,finada. Al 
jido para la plantacion de la betarraga no era mismo tiempo, se habrian arruinado las lavan
apropiada, sea por causas de otra índole, la derías, es decir, un capital de cinco a seis mi
empresa fracasó absorbie:::tdo las economías, ilIones de pesos. 
por tanto, los capitales comprometidos en es- Tengo a disposicion de los honorables Se
ta ne~oc.iacion. ,1 nadores to.dos los datos es~adísticos que de-

ROl dl!~ no se produce, pues, azucar en el· seen exammar, los cuales Vienen a confirmar 
pais, pero contamos con dos refinerías, la de la conclusion que acabo de apuntar. 
Viña del Mar i la de Penco, adema s de otra La internacion de azúcar impura es anual· 
refinería pequeña en Valdivia que creo que, mente de seténta i cinco a ochenta millones 
en realidad, no trabaja en la refinacion. Exis- de kilos, cantidad que nos viene casi esclusi
ten tambien unas quince o dieciseis fábricas vamente del Perú, i que es tratada en las la
o lavanderías de azúcar prieta del Perú que vanderías i refinerías nacionales. 
espenden azúcar blanca granulada, lavada, Hepito que si las refinerías nacionales que
sin refinar. . dasen con el monopolio del mercado, no se 

l!jl proyecto de la Cámara de Diputados, habria conseguido el propósito dellejislador, 
en cuanto suprime los dtrechos de importa- de abaratar este artículo de primera necesi
cion del azúcar, tendria un gravísimo incon- dad; al contrario, se habria hecho un daño 
veniente para la economía nacional, contrario irreparable a las lavanderías. Solo podrian 
al propósito que persigue el proyecto, que es subRistir los d08 negocios a que me he referí
el de abaratar este artículo dtJ primera nece- do, gracias a la admini~tracion que han tenido 
si dad en el consumo del pais. i a la acumulacion que han hecho de capitales 

El resultado práctico seria que, suprimidos de reserva. 
los derechos de internacion a los azúcares Por lo demas, señor Presidente, es necesa
impuros del Perú que se refinan en Chile i rio que se tenga presente en el Senado que, 
no entrando ya el azúcar refinada que prin- gracias a estos establecimientos chilenos, gra
cipalmente nos venia de Alemania, no solo cias a estos capitales chilenos, que représen
no se abarataria el consumo sino que se arrui- tan algunos millones de pesos, durante la 
narian lag lavanderías existentes en el pais. guerra mundial, el azúcar que ha sido consu-

Por otra parte, los azúcares norteamerica- mido en casi todo el mundo a una determina
nos tienen hoi mercados mucho mas benefi- da racion por cada habitante en Chile, ha 
ciosos que el mercado chileno. Los azúcares podido consumirse a un precio que si puede 
ingleses tampoco tienen entrada en este pais, estimarse elevado no es el doble del que tenia 
i lo mismo digo del artículofrances o español, ántes de empezar la guerra. 
que es obtenido del tratamiento de la beta- Es necesario observar que los precios de las 
rraga. En sudamérica, tenemos las fábricas materias primas han triplicado su valor, así como 
arjentinas, que producen el azúcar elaborando tambien que ha aumentado el costo de los fac
materias primas nacionales, pero que léjos de tores que influyen en la refinacion de azúca
abastecer las necesidades del pais, están pi- res. Entre todos estos artículos el que ha au
diendo el azúcar refinada de otros paises, i mentado en mayor proporcion su valOr es el 
especialmente, de Chile. carbon, el que ha variarlo desde el año 1914 
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hasta la fecha, en las condiciones que el Sena- motivo de una peticion de an':ecedentes que 
do conoce; i los fletes se han elevado en la pro- jes dil'ijió el Ministerio de Hacienda. 
porcion de rliez a cincuenta. En setiembre de este año, el jerente de la 

Es sabido, ademas, que aun las clases mas Compañía de Refinería de Azúcar de Penco 
necesitadas de nuestro pais consumen eí azúcar contestó lo siguiente: 
en panes, pues lo prefieren al azúcar granulada c:Valparaiso, 4 de setiembre de 1918.-Se
o en polvo. Por estas razones yo estimo que la ñor Ministro de Hacienda.-Santiago.- Refi
lei debe dictarse en condiciones de contribuir riéndonos a lí> nota número 1,246, de fecha 
al abaratamiento de este artículo, sin compro- 27 de agosto próximo pasado, d~ ese Ministe
meter la industria existente ni los capitales que rio, nos es grato acompañar a la presente, en 
tienen que ser evidentemente amparados por pliego separado, los datos que USo se ha ser-
-ellejisladúr. vido pedir a esta Compañía. 

En virtud de estas conaideraciones, me pro- En cuanto a la posibilidad de esportar azú-
pongo en la discusion particular hacer algunas car refinada, despues de satisfacer el COnfmmo 
otras observaciones a fin de dar a mi argumen- del pais, podrá USo fácilmente apreciarla to
tacion el verdadero alcance; i desde luego for- mando en cuenta que la capacidad normal de 

, mulo tambien una indiCllCiou con el objeto de elaboracion de nuestra fábrica, considerando 
que la leí se reforme en conformidad a las I veinticinco dias hábiles en el mes, es de tres 
ideas que acabo de manifestar. mil ciento veinticinco toneladas de azúcar cru-

l:'OT consiguiente, haré indicacion para que da i que la elaboracion del año 1917 fIlé de 
se suprima el artículo 2.° de acuerdo con las veintiun mil seiscientas noventa i tres tonela
razones que daré en un momento mas, i en lu- das, o sea un término medio de mil ochocien
gar de la supresion total de los derechos, que tas toneladas mensuales, i la de primer semes
propone en el artículo 1.0, que se conserv'e el tre de 19t8 solo de seis mil seiscienta'il sesenta 
mantenimiento de la escala con las rebajas que i cinco toneladas, o sea un término medio de 
indicaré. míl ciento diez toneladas mensuales. 

Los aZtlC81 es impuros quedarían libres de Queja, por consiguiente, un mátjen para 
derechos. Estos son aquellos que tienen una la esportacion de mas o ménos mil seiscientas 
lei infaríor al noventa i cinco por ciento de sa- cincl1enta toneladas mensualmente, sin tomar 
<larina. en consideracion que, en caso nece~ario, po-

Se estableceria un impuesto de 2.25 a los demos aumentar la elaboracion sobre la capa
azúcares superiores al noventa i cinco por cidad normal habilitando horas es"trr.ordina
<liento, que permite un márjen de cuatro cen- rias de trabajo. 
tavos por kilo como utHidad para las fá- Fácilmente comprenderá usted, señor Mi
bricas de lavado, i se mantendría la misma es- nistro, que nuestra conveniencia estaria en 
cala de la lei actual para el azúcar refinado de UDa elaboracicn interna que estuviera en re
noventa i nueve i mas por (liento. lacion con la capacidad productora de 1':.\ tá-

En realidad, el impuesto de internacion so- brica, pues en este caso se reducirían consi
bre el azúcar refinado solo podrá aplicarse a derablemente los costos de esplotacion, lo que 
los azúcares mas puros que produce el Perú, a redundaria en "beneficio del consumidor, por 
aquellos que tengan una lei de refinacion su- la consiguiente reduccion de los pracios de 
perior a noventa i nueve por ciento. De esta venta i de la fábrica i sus operarios. 
manera, habrá este márjen que asegurará el Esta situacion beneficiaria tambien al Fisco 
mantenimiento de las lavanderías de azúcar en por derechos de internacion de la materia pri
el pais, que no matará la industria i que no en- ma, aunque seria de justicia que se nos de
tregará el mercado del azúcar al esclusivo mo- volviesen los derechos de importacion corres
nopolio de las refineIÍfls. pondientes al azúcar elal.Jorada que se espor-

En la indicacion que he formulado va en- tase a los Ferrocarriles del Estado i transan
vuelta la supresion del artículo 2,° en cuanto dino por la mayor movilizacion de carga, i a 
prohibe la esportacion del azúcar. Se ha creido la industria maderera por el natural aumento 
que la supresion de la esportacion era necesa- de la demanda de cajones para envasar el 
ria para asegurar el abastecimiento del pais; ázúcar refinada.» 
pero yo estimo que hai en esto un desconoci- Tenémos, ent6nces, que la refinería de Pen
miento completo de los antecedentes de nues- có tiene un poder productivo mensual de tres 
tra industria. mil ciento veinticinco tonehdas de azúcar 

Tomando por base las dos refinerías que cruda i solo produjo en 1917 un término me
existen en el pais, voi a dar los datos oficiales dio de mil o.3hocientas toneladas mensuales i 
suministrados por los respectivos ierentes con en el primer semestre del presente año un 
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término medio de mil ciento diez toneladas mos i la refinería de Penco no ha bajado nun

mensuales. ca de un !pillon i medio de kilógramos, ha-

De modo que n.o hai datos estadísticos que biendo llegado en 1917 a mas de cuatro mi. 

demuestran que, léios de tener ventajas la llones de ki16gramos, precisamente en los 

prohibicion de la esportacion del artículo, es momentos en que se presumia escasez i se

todo lo contrario. trataba de impedir la esportacion reducidísima; 

En la contestacion de la Compañía de Re- i accidental. 

finería de Azúcar de Viña del Mar a la nota Este exceso no le sirve absolutamente a; 

del Ministerio, se dice lo siguiente: nadie. 

«El poder productor normal d-e nuestra fá· El valor del azúcar se forma con el costo

brica en Viña del Mar, es de ciento cuarenta ds la materia prima i el costo de produ::lcion, 

toneladas de refinada diarias, empleando quí- por consiguiente, no se puede fijar arbitra-

nientos trabajadores; estimando en veinticin- ria¡:nente su precio. Influye considerablemente 

co los días hábiles en uÍl mes tendríamos una en el precio de la materia prima el costo de 

produccion normal de tres míl quinientas to- los flAtes que, de once chelines que se paga

neladas mensuales. ban en 1914 por el trasporte de cada mil kilos 

«Desde hace cuatro años, debido a la dis- desde el Perú hasta Chile, ha llegado a cin

minucion del consumo i a la ampliacion que, cuenta chelines en menor peso novecientos 

con enorme¡:l desembolsos, efectuamos de veinte kilos. A este recargo en los fl@tes, 

nuestro 6stablecimiento, solo podemos traba- carbon, demas artículos, mano de obra, hai 

jar con cuatrocientos cinco operarios cuatro que agregar, para fijar el recargo del precio 

días en la semana, obteniAndo como produc- del azócaJ, los intereses considerables que 

cion ciento quince toneladas por cada dia de pierden las fábricas de los capitales que de

trabajo, lo que hace mil ochocientas cuarenta ban invertir sin obtener produccion alguna i 

toneladas mensuales, equivalente a ménos del sólo para mantener una poblacion obrera nu

cincuenta i cÍnco por ciento de lo que podría- merosa, porque no es posible estar despidien. 

mos i deberíamos fabricar. do todos los dias individuos especializados en 

«El actual estado de eosas nos perjudica una industria, i a la cual están vinculados. 

estremadamente, tanto a nosotros como a Por estas consideraciones, creo que, léjos 

nuestros operarios, a nosotros porque nos obli- de haber conveniencia en prohibir la espor

ga a consumir cincuenta toneladas de carbon tacion de azúcar refinada, una gran esporta

i a pagar ciento setenta jornales, por cada dia cion nos heneficiaria considerablemente, por 

que no elaboramos para poder mantener di· cuanto el dinero que nos pagaria el estranjero 

suelto el aZúcilr en elaboracion; a los opera- por este ~ capitulo, que ingresaria al pais en 

rios porque perciben solamente cuatro jorna- forma de letras de cambio, influiria conside

les semanales en lugar de seis jornales que rablementea favor nuestro en el tipo de 

nGS hemos visto obligados a aumentar propor- cambio internacional; con lo cual se benefi

cionalmente paro que puedan vivir. ciarian todos los consumidores intet·iores. 

«Nuestro ideal seris trabajar tres mil qui. Desde luego, este artículo podria ser uno d~ 

nientas toneladas mensuales, parte para aten- los que sirvieran de base para un intercam

der al consumo del pais i parte para. espartar. bio favorable con la Hepública ArJentina; 

Esta situacion tendria las siguientes venta- desgraciadamente, el ferrocarril trasandino 

jas ... » etc. actual no nos permitiría dar desarrollo a esta 

Como se ve, pues, las dOR refinerías de azó idea p,)rque no puede trasportar grandes 

car han limitado enormemente la produc- cantidades de carga. Actualmente hai dete

cion. nidas en las bodegas que tiene el ferrocarril 

Las refinerías mantienen en sus almacenes trasandino en Los Andes una existencia enor

una gran cantidad de azúcar lista para la ven- me de azúcar, azufre i otros· artículos que, si 

ta, porque a pesar de trabajar con la mitad, pudieran ser trasportados a la Hepública Ar

el tercio o la cnarta parte de su poder produc- jentina en cantidad suficiente para cubrir los 

tivo. no encuentra mercado inmediato para sus pedidos que se hacen, nos darían una ganancia 

productos, cuyo precio de venta tiene que ser que permitiria abaratar los mismos artículos 

fijado en consideracion al precio de la materia en Chile. 

prima en el Perú, a los fletes i damas gastos En vista de lo que he esp!.lesto, propongo 

i al costo de e.laboracion. La refinería de Viña que se rechace el artículo 2.° propuesto"por la 

del Mal' mantIene normalmente una existen- Honorable Cámara de Diputados i que el ar

cla de azúcar refinada lista para la venta que tículo 1.0, que beria único, se redacte en esta 

excede de dos millones i medio de kil6gra- forma. 
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Articulo único.-Desde la fecha de la pro- cido lavanderías de azúcar prieta i el público 
mulgacion de e~ta lei i durante el año 1919, prefiere consumir el azúcar granulada blanca 
'modifícanse en la forma siguiente los derechos que es buena i mui agradable. Tampoco se 
de íllternacion del azúcar fijados en las partí- consume azúcar refinada, ni en Méjico, ni en 
das 142, 143 i 144 del Arancel Aduanero, se- Cuba, ni en Santo Domingo, ni aun en el 
,goun la proporcion de sacarosa: Brasil, que es el gran productor de esta azú-

car. En todas partes se consume ,azúcar gra
nulada blanca. 

libre Como aquí se ha hablado tanto dei azúcar 
refinada en pancitos, he creido oportuno de

$ 2.25 cir que en el procedimiento de refinarla se 
recarga bastante el valor de la materia prima, 

5.25 pues, es una tarea larga i engorrosa, i como 
dato ilustrativo diré que solo en el costo del 

Esta lei rejirá desde la fecha de su pub1i- envaRe se paga mas que lo que se paga en de-
cacion en el Dl:ario Ofieial. rechos aduaneros por este artículo. 

Partida 142.-Azúcar de 85 a 98%. 
qq. N .....•................. 

Partida 143.-Azucar mayor de 98, 
sin exceder de 99 1/2%, qq N ... 

Partida 144.-Azúcar mayor de 99, 
qq. N ..... _ ......... ____ • __ 

El señor Besa.-Creo conveniente que el Es necesario que el público conozca estas 
Honorable Senado acepte la indicacion que cosas. 
ha formulado el honorable Ministro de Ha- Con la supresion de derechos que se propo
cienda, pues está inspirada en un elevado cri- ne, es evidente que abaratará la azúcar gra
terio i en un eSlJÍritu de justicia manifiesta. nulada blanca, que es el competidor mas serio 

Creo, pues, conveniente que el Senado del azúcar refinada. De modo que la dificuitad 
apruebe cuanto ántes, t."ste proyecto que sus- que hai al presente, de no poder traer azúcar 
pende el derecho de interfiacíon al azúcar refinada de ninguna parte del mundo, se com
granulada, artículo que ha alcanzado un enor- pensará con la supresion de impuestos adua
me precío en los últimos años. neros, que forzosamente obligará a reducir 

Segun telegramas pu blicados en la prensa, los precios. 
el Gobierno de los Estados Unidos ha adqui- Por otra parte, el despacho de este proyec
rido en la semana pasada la totalidad de la to urje, porque parece que la situacion tiende 
produccion de azúcar de Cuba... a agravarse. El precio de la materia prima, 

El señor Claro Solar (Ministro de Hacien- del ~ zúcar prieta, VD. a aument9.rj de modo que 
,da).-A veintiun chelines. seria oportuno traer el artículo ántes que en-

E] señor Besa.-Que se calcula en tres mi- careciere. 
llones seiscientas mil toneladas, porque reco- Perdóneme el Honorable Senado que me 
noce que la necflsidad de este artículo en el refiera ahora a una cuestion algo personal. Es 
mundo va a ser enorme, i en consecuencia, ha creencia que el que habla es accionista de la 
querido prevenirse. Refineríade Viña del Mar, cuando en realidad 

El azú<lar vale en el Perú veintlUn chelines he dejado de serlo hace cuatro año@. Se pien
-seis peniques, o sea, tres "\íeces lo que valia sa tambien que la Casa Besa tiene injerencia 
intes de la guerra. A esto hai que agregar en aquel negocio. Esta firma es de la sucesion 
que los fletes que ántes costaban diez a doce de mi padre, don José Besa, i no dispone de 
chelines por tonelada, ahora llegan a cincuen- mas de dos mil acciones de la. Refinería, sien
ta i sesenta chelines por tonelada. En igrial do que el total de las acciones de esa fábrica 
proporcion han subido el carbon, el fierro, los es de quinientas treinta i cinco mil; por con
materiales, etc., de manera que todos los fac- siguiente, no posee sino el medio por ciento 
tores que concurren a la produccion se han de las acciones. La Casa Besa puede decirse 
triplicado i hasta quintuplicado. que no es actualmente sino la con signataria 

Naturalmente, como dice el señor Ministro para los efectos de la venta del azúcar, siendQ 
de Hacienda, con esta suspension de los de- la fábrica misma la que fija los precios del 
rechos aduaneros se mantiene la compe- artículo. De la misma manera ocurre que Wi
tencia a estas refinerías i los precios tienen lliamson BaIfour son los consignatarios de los 
que bajar. productos de la fábrica de Penco. Naturalmen-

Hoi día se nota en el mundo entero una te, a los estranjeros se les permite que sean 
propension marcada a abandonar el consumo ajentes de las Refinerías; pero que lo sean los 
del azúcar refinada. . chilenos, por lo ménos da ocasion a habladu

En Antofagasta, Iquique, en las principales rías i comentarios, aun cuando se trate de una 
ciudades deI1'orte, ya no se consume esta casa con ochenta años de existencia i de vida. 
.azúcar; en todos esos pueblos se han estable- laboriosa i honrada. 
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Un negocio honrado que se permite a los mulado durante mas de cuarenta años de tra
estranjeros, como es el de la consignacion de bajo, mas una garantía lejítima. 
una mercadería para que sea vendida al pre- Raro seria el industrial que en cuarenta 
cio determinado por el productor, no puede años no hubiera formado un fondo de reser-
hacerlo un chileno. va mas o ménos considerable. 

Recueroo un dicho del notable escritor chi- De manera que si nos fijamos en el alza que 
lena don Justo Arteaga Alemparte; decia, con han esperimentado ciertos articulas que, como 
su gracií\ peculiar, que en Chile para poder el carbon i otros, son indispensables para la 
hacer fortuna sin despertar emulaciones ni industria de refinería, llegaremos a la conclu
rencores, era necesario llevar una W en el sion de que el precio del azúcar no es en rea-
apellido. lidad elevado. 

Tenia profunda razon don Justo Arteaga En esta industria bxiste actualmente inver
Alemparte, pues cuando algun chileno se le- tido un capital de mas de cuarenta millones 
vanta en nuestro pais un palmo sobre sus con- de pesos. Se ocupan en ella mas de dos mil 
ciudadanos, se levanta tambien contra él:una operarios, lo que significa otras tantas familias 
lejion de enemigos. Nadie puede adelantar en que viven de este trabajo. Además, la indue
sus negocios; i yo me admiro que haya aun tria de refinería consume un millon de tablas 
chilenos que se atrevan a dedicar sus enerjías que trae de los aserraéleros del sur para la con- ~ 
a ]a industria. feccion de sus cajones. En el establecimiento 

Que un estranjero se dedique a la indus- de Viña del Mar se le proporciona a cada ope
tria en Chile, es alabado por todos; pero que rario una casa de varias piezas con patio in
uno de nuestros conciudadanos trate de ha- dependiente, con luz, agua potable i servicios 
cerla, es un delito que merece la peila de ser hijiénicos. Allí hai un dispensario i mérlico 
fusilado por la espalda i sin oírsele siquiera. gratuito i un almacen de provisiones para 

ParElce que los chilenos le tuvieran miedo vender al costo, el cual está vijilado por un 
al progreso. . comité de operarios de la fábrica. Ademas, 

Aprovecho la oportunidad para deJar clara- durante varios años se ha sostenido 1ln la fá
mente establecido en este debate que no ten- brica una olla del poLre que, segun creo, exis
go incompatibilidad alguna para votar favora- te todavía; pero todo esto se desdeña, todo 
blemente la liberacion de derechos a los azú- esto se olvida para ir en contra de una indus
eares, liberacion que creo nece~aria i por eso tria que no tiene otro delito que el de llevar 
la votaré. 1 no tengo incompatilidad, pues no al frente una marca nacional i de pertenecer 
soi accionista de la Refinería de Azúcar de a industriales chilenos. ~ 
Viña del Mar. Ruego al Senado que me perdone esta dis- I 

Debo recordar tambien a mis honorables gl'esion, i concluyo pidiendo que se deje cons
colegas que esta industria de la refinacion de tancia en el acta de que yo no soi accionista 
los azúcares fué mui protejida en sus comien- de la RAfinería de Azúcar de Viña del Mar. 
zos por la lei Mac-Iver, dictada en 1903, la El señor Tooornal (Presidente).-Se deja- I 
que hacia una diferencia entre el impuesto rá constancia en el acta. 
que pagaba la materia prima empleada en la El señor Zañartu (don Enrique).-Decia, 
fabricacion, i el del azúcar refinada, de 4 pe- señor Presidente, que lamentaba que el señor 
sos 20 centavos moneda de dieciocho peni- Ministro de Hacienda hubiera venido a pedir
ques, que era en la que se pagaban los dere- ncm que la primera hora se cambie en segun
chos aduaneros, diferencia que equivalia a 8 da i que la segunda hOfa se cambie en pri
pesos 40 ceL.tavob de nuestra moneda. mera, porque en la primera hora yo pensaba 

Despues de esta lei, que fué la que dió orí- hacer observaciones de carácter jeneral que, 
jen i prosperidad a las refinerías que surjie- puede decirse, no tienen cabida en ]a dis0u
ron, trayendo maquinarias m~dernas,. se con- sion de este proyecto, pero con la aclaracion 
sideró qpe ya no era necesano segUIr prote- que ha hecho el señor Ministro sobre el alcan
jiéndolas, i se fué reduciendo gradualmente ce de su indicacioD, puedo dar curso a mis 
la diferencia entre la materia prima i la el a- observaciones, en la esperanza de que si no 
borada, hasta llegar al momento actual, en se terminá la discusion en la primera hora, 
que ésta es de 5 pesos 25 centavos, en vez de ésta continuará en la segunda. 
8 pesos 40 centavos. El señor Claro Solar (Ministro de Hacien-

En cuanto al precio de venta del azúcar, da).-Por mi parte, no hai inconveniente. 
debo manifestar que éste es fijado por las ad- El señor Zañartu (don Enrique).-Empe
ministraciones de las rennerías, de acuerdo zaré por algunas observaciones de carácter 
con el monto del :capital invertido i del acu· jenera!. 
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Si dictamos leyes para abaratar la vida en a permitirse la internacion desde que el trigo que se consideran los diversos problemas que costaba 29.95 los cien kilos. El derecho de contribuyen a su encarecimiento, problemas internacion con la nueva lei alcanzaba a un que independientemente influyen cada uno máximum de 19 francos los cien kilos ... li:sta en un tanto por ciento, se dirá que todas estas lei era un gran progreso en las ideas libre leyes es necesario considerarlas en conjunto cambista. 
para apreciar su influencia en el objeto que Los derechos de internacion del trigo llegacon ella se persigue. ban a diecinueve francos los cien kilos, con lo Pues bien, voi a demostrar que aunque se cual se hacia imposible toda competencia del aprueben todas estas leyes i se las considere trigo estranjero al inglés en el mercado britá-. en conjunto, ellas no influirán en forma efi· oico. Era natural, entónces, que el financista ciente en el abaratamiento de la vida. que he nombrado se indignara i luchara aban-Pero ántes de entrar en este estudio de donando sus propios intereses hasta perder 8U fondo, voi a ocuparme de algunas observa- inmensa fortuna para evitar que se mantuviera ciones hechas por el honorable Senador señor una situacion tan irritante. Concha, en una de las sesiones últimas sobre Ahora bien ¿hai paridad entre lo que ocurrió el impuesto al ganado arjentino. en Inglaterra en esa época i lo que nos ocurre El honorable Senador fuá mui mesurado en en Chile'? ~Hai álguien aquí que pida que se las palabras, pero bastante duro en el fondo. grave el trigo estranjero con derechos de interCitó palabras de Cobden, el político ingles, nacion que le impidan hacer coml'etencia al comv si fueran dirijidas a los agricultores de trigo nacional'? Nada de esto ocurre; por con sinuestro pais. Cobden tenia razon al atacar a guiente, la cita que ha hecho el honorable selos agricultores ingleses de su tiempo; pero el ñor Concha está absolutamente fuera de lugar. señor Coucha no tuvo justicia al traer esas Por otra parte, no se crea que es efectivo 10 palabras, pronunciadas en circunstancias mui que nos ha dicho un orador intelíjoote de esta diversas) para atacar a los agricultores chile. Honorable Cámara en órden a que el protecnos. cionismo a la agricultura es una illvencion chi-Todos saben que la Liga de Manchester se lena; no hai tal, todos o casi todos los paises pro· formó en Inglaterra para derogar el derecho tejen sus industrias 1 su agricultura, i los que prohibitivo que existia para la internacion de hoi no las protejen, las han protejido en tiempo artículos alimenticios i principalmente del no lejano, como ha ocuniJo con Inglaterra. trigo. Ellos suspendieron la proteccion cuando se Así, en Inglaterra ántes de 1828, era abso· creian completamente a cubierto de la competenlutamente prohibido importar un solo grano cia estranjera. Esas ideas seguramente tri unde trigo cuando el precio de este artículo era farán despues de la guerra para volver a estainferior a 39.55 francos los cien kilos; ante bIecer esa proteccion cuando el producto estranesta condicion, tuvieron mucha razon los pa jero pueda irles a disputar su propio mercado. triotas que se alzaron para pedir que se abo· Así tenemos que cuando la Alemania sufrió liera tal prohibicion qUél, en realidad, dupli- en 1873 un fracaso considerable en su induscaba el precio que verdaderamente podia te- tria metarúrjica, la protejió. En 1875 se asoner el trigo. ciaron los dueños de mdustrias metalúrjicas El movimiento liberal se produjo en esta para reclamar derechos de Aduana que les proforma: empezó el movimiento libre-cambista tejieran. 

con William Huskinsson en 1804. Consiguió Cuando en 1877, la crÍsis alcanzó tambien a todos sus exitos con la ayuda de Sir Robert los agricultores, porque la competencia del tri60 Peel. de la .América i de la Rusia amenazaba de rui-A las medidas de proteccionismo exajerado na a la agricultura alemana, se formó la coali-sucedieron otras ménos restrictivas. cion de grandes propietarios agrícolas i de la En 1828, se suavizaron las leyes prohibiti- gruesa industria, quienes consiguieron convas sobre el trigo, estableciendo una escala quistar a favor de su causa a Bismark. La móvil de derechos de internacion en las nueva intendencia obtuvo su primer éxito haaduanas cuyos derechos a 111 internacion del ciendo aprobar en 1879 un derecho protector trigo estranjero comenzaban en aumento del trigo. 
desde que el trigo en el mercado ingles valia Este derecho, muí bajo al principio, fué suménos de 41.25 francos los cien kilos. En vez biendo sucesivamente de 1 mk. por 100 kide ser prohibida la internacion euando costa- los, a 3 mks., en 1885; a 5 mks., en 1887, ba.ba ménos de 39.55 frances los cien kilos,' de jado un instante ese derecho en la era de Ca. acuerdo con la lei del año 1824, comenzaba privi a 3.50 mks.; sube a 5.50 mks.¡ en 1902. 
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setenta i cinco personas que constituyen la nos reuna apresuradamente j para que demos 
investigacion hecha. tl~ la P~blacion Leon esta campanada de alarma a fin de hacer 
XIII, alcanza a las sigUIentes CIfras: creer al pais que vamos a remediar la situa~ 
Carne, $ 20.30; por persona al cion cuando en realidad no vamos a reme-

dia, $ 0.27; al año ................ $ 98 55 diar nada? ' , 
Pan, $ 12.70; por persona al dia, Cuánto mas útil no seria invertir en habi. 

$ 0.16; al año..................... 58 40 taciones obreras los millones que va el Go-
Az~car, $ 4.98; por persona al bierno a dejar de recibir a causa de estas le-

dI a, $ 0.066; al año.............. 24 09 yeso 
Arroz, $ 2.43; por persona al dia, Las habitaciones de nuestro pueblo en el 

$ 0.032; al año .......... ". ......... 11 68 norte son verdaderas ergátulas' las habitacio-
Té, $ 3.65; por persona al dia, nes en Santiago, en los conven'tiIlos, son ver-

$ 0.05; al año ................... :.. 18 25 dad eras pocilgas. Ademas de esto hai mu-
Café, $ 1.75; por persona al dm, chos otros problemas, como el de servicios 

$ 0.023; al año .......... '" ... ... 8 39 hijiénicos i de beneficencia, que necesitan una 
Fideos, $ 1.30; por persona al dia, atencion preferente. 1 entónces, 8,para qué el 

$ 0.017; el ano ................ :.. 6 20 Gobierno se ata las manos para tomar tanta 
Papas, $ 3.90; por persona al dla, medida necesaria, entregando o perdiendo 

$ 0.05; al año... ... ... ... ...... ... 18 25 eatradas aduaneras cuando esas medidas no , 
Por?tos, $ 3,36; po~r persona al van a producir ningun bienestar al pueblo'? 

dla, $ 0.044; al ano ........... :.. 16 06 El resultado, al contrario, será perjudicial, 
Grasa, $ 3.96; por persona al dIa, porque mui pronto el pueblo sentirá las mis-

$ 0.05; al año.. .................. 18 25 mas necesidades de hoí dia, i aumentadas por 
----- la restriccion de produccion nacional, i pedí

TotaL •................... $ 278 12 rá, con mayor desesperacion, el abaratainien-
¡,Qué influencia tienen en este consumo to de la vida, i entónces el Gobierno se en· 

que es superior al consumo de la jeneralidad contrará t'n mala sítuacion por haber perdido 
de la clase menesterosa, porque se trata sus recursos que le pérmitirian mejorar la 
de empleados, de jente que tienen oficio, de condicion del proletariado. 
jente que ha podido adquirir la casa en- que En cambio, ruucho mayo:r beneficio se ob
vive í que goza de un relativo bienestar?, tiene para el abaratamiento de las subsisten
¿qué iafluencia van a tener las medidas pro- cias con la medida sencillísima que he tenido 
puestas por el Gobierno para abaratar la vida el honor de proponer, que consiste en que el 
de estas personas? Gobierno compre artículos alimenticios para 

Voi a decirlo. venderlos directamente a los consumidores. 
La suspension del impuesto de la carne, Voi a referirme solo a tres artículos, pues no 

que rebaja dieciseis pesos oro por cada ani- he tenido tiempo de estender la indagacion 
mal, viene a influir en solo cuatro pesos pa- de los precios a todos los demas. 
pel por per30na al año. Así, si el Gobierno compra carne i la ven-

El abaratamiento de la harina, segun el de con un sobreprecio de diez por ciento, se 
proyecto presentado, i calculándolo en los obtendría una economía de 29 pesos 65 ceno 
máximos a que puede llegar, vendría a dis- tavos al año para cada consumidor. Estiman
minuir el costo de la vida por persona i por do los gastos de carnicería en cinco por cien
todo el año en un peso cincuenta centavos. to, el Gobierno tendria una utilidad de otro 

El azúcar, en un peso sesenta idos centa- cinco 'Por ciento, o sea, duplicaria su capital 
vos. en veinte dias, ademas de haber favorecido 

El arroz, en cuarenta centavos. al pueblo con aquella reduccion de cerca de 
El café, en t:reinta cflntavos. 30 pesos al año en el solo artículo de la 
El té, en dos pesos treinta centavos. carne. 
Los porotos, calculando como en el caso de Haciendo el mismo estudIo con relacion al 

la harina, el abaratamiento máximo, podrian pan, la economía por año i por persona llega. 
reducir el costo de la vida de un peso veinte ria a 23 pesos 40 centavos. 
centavos. 1 con el té, esta economía no seria menor 

Por consiguiente, el total del abaratamien- de 10 pesos al afio por persona. 
to de la vida durante un año i por persona De manera que solo en estos tres artículos 
alcanzaría apénas a once pesos treinta i dos cada consumidOr obtendría un beneficio anual 
centavos. de 68 pesos 5 centavo!!, en vez de la pequeña 

Yo digo, ent6nces, ~haj razon para que se rebaja de 11 pesos 25 centavos que podria 

.' 
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obtener, en el mejor caso, con las medidas Los diez kilos de diferencia en el peso se 
propiciadas por el Gobierno. pierden en el desposte i por la accioJ: del 

Digo en el mejor de los casos porque hai calor. 
que recordar que el pueblo compra por sumas Aunque me pareció excesiva esta utilidad, 
de veinte o treinta centavos, ~, por consiguien- por tratarse de un capital que se está dando 
te, los derechos que se suprImen no alcanzan vuelta todos los dias comprf'ndí que no era 
a ser sensibles en el valor de las compras. toda la verdad i para' tener datos irredargüi~ 

Parecerá increible que con medida tan sen- b1e rr.andé pedir precios a seis o siete carni. 
cilla se pueda abaratar en proporcion tan ele- cerías de diferentes barrios. Esos datos han 
vada la vida del pueblo, pero, el Honorable resultado mui diferentes de los que húbia re
Senado va a juzgar por sí mismo como he cibido en el Matadero, como va a verlo el H~
ubtenido estos datos. norable Sanado. El mismo dia en que me di· 

Pregunté en la Municipalidad una serie de jeron en el Matadero que el kilo de lomo va· 
datos relativos al negocio de la carne, a ?n. de lía dos pesos, se apreciaba a dos pesos cua· 
ver cuál ora la ganancia de los intermedIarIOS, renta centavos en una carnicería del Mercado 
a quienes considero la causa casi única ~el i en carnicerías de las calles de Oastro, San 
encarecimiento de la vida en n~estro palS. Isidro, San Diego i Merced, se pide dos pesos 
Segun los datos qu.e me pr?pOrClOna~on, un cuarenta centavos por el kilo de lomo, ~n VélZ 

buei que pese ~eteClentos kIlos. eR pI.e, que de dos pesos; por el kilo de posta se pIde un 
es el peso que hene un buen ammal arJentlno peso ochenta centavos en vez de un peso se· 
de matanza, produce, mas o méIlOs, cuatro- santa centavos i así sucesivamente. Hfj llega
cientos diez kilos de car:r;e,. que al. pr~cio de d?, p~es, a la c~nclus~o~ de que en un~ ca~
un peso trece centavos, ultIma cotIzaclOn, da nicena se obteman SeISClentcs sesenta 1 seIS 
cuatrocientos sesenta i tres pesos yeinte cen- pesos-por un animal i en la otrs. seiscientos 
tavos. En otros términos, el Matader~ entre- sesenta i ocho,-es decir, el carnicero obtiene 
ga al abastero toda la carne del bum a que una utilidad de doscientos pesos en vez de 
me refiero por la suma de .;uatrocientos se~en- ochenta i seis pesos por animal, o como se 
ta i tres pesos veinte centavos. Ahora bIen, afirmaba en los datos dados a la Alcaldía. 
segllU datos q~:w me dieron en el :M:a~ad~l'o, Por eso digo que si el Estado vend.iera es
el abastero obtIene por esa carne las slgUIen- tos animales directamente al consumIdor, se 
tas cantidades: conseguiria rebajar los precios de venta de 
=================:==~ la carne, produciendo Ulla economía para el 
~ ;: '--'" ~ ~ d' ~ ~ ~ r consumidor que alcanzaría a veintinueve p.e-

o 6' ?E ~ g- B:: ~ ~ El sos S3senta i cinco centavos al año, es deCIr, 
~ ~ e. 5i ~ ~ ~ ~ Il' 5i casi tres veces superior a la que se obtendría 
o.. (D fg Ul 00 con todas las medidas que el señor Ministro 
[ e viene a propiciar a la Oámara. 
¡; o ~.... 1 estas ventajas se consiguirian sin pérdida 
o.. ~ g ~ ~ ~ ~ ~ g; g para el Estado. 
~ 00 :s: Comprando el Estado la harina i haciendo 
-~.f - .. ~ '" '" " '" O' el pan para espenderlo directamente al pue-
g ro blo, podria obtenerse ~n~ economía para la 
~. '" '" ~ '" .. .. "§ clase trabajadora de vemtltres pasos cuaren-
o CP ta centavos al año, casi dos i media veces la 

- ~ ecOnomía que nos propone el señor Ministro .. g. con ese cúmulo de leyes que discutimos lar-
t::l gamente. . 

En cualquier almacen se pide por el kIlo 
~ de pan candeal sesenta centavos, i por el kilo 

o ..... ..... ..... t.:J ¡..- t.:J de pan b.Ia~co, setent~ i cinco ~entavos. La 
O) PenitenClarm de SantIago, qae tIene una pa-O) 

o 11' 11 nadería que no es del establecimiento, sino de 
un industrial, se comprometería a entregar a 

Il' Il' Il' Il' Il' Il' tt> treinta i tres centavos el kilo de pan candeal 
~ , ~ ~ i a cuarenta i cinco centavos el kilo de pan 
ex> ~ g: 1-' ..... ~ :;:; t.:Jo ~ 6

0 
blanco, es decir, a producir una economía 

~o I "00:... - t.:J 00 O) t>:l o ~. ~ ....., para el consumidor de treinta centavos por 
~=,;;;",~g~~============ el kilo de pan que consuma. 

11 11 11 11 11 
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Yo digo, entónces, ~cuáles son las medidaS¡'dar cuanto ántes término a mis observaciones, 
oque deben tomarse para mejorar la situÍlcion i empezaré por pedir escusas al honorable Se
del pueblo'? ~Acaso estas leyes que van a qUi-j oa'1o por el largo tiemp.o que he ocupado su 
tar al Fisco ppr un lado cuatro, cinco, seis o atencion al referirme a los proyectos en de
mas n::i1Iones de pes08, o esta otra menida, bate. 
mas sencilla, a que yo me vengo rerriendo, i' Estimo que es nuestro deber buscar una so
que, sin pérdida para el Estado i sin trastornos lucion, con criterio práctico al problema que se 
para la produccion, viene a producir efectiva- presenta hoi, de la alilUentacion del pueblo, 
mente el bienestar del pueblo? No hai que problema que reclama una solucion práctica e 
dudar a este respecto. Seria ridículo ir a ma· inmediata, si es posible. 
yores complicaciones, a proyectos que alarman Sobre este problema no caben teorías filosó
las industri·ls i las pertmban sériamente. ficas, no caben reflexiones mas o ménos eleva-

Alguien ha dicho, sin embargo, que con las das. Aquí hai una necesidad que satisfacer: la 
medidas que proponemos se comb¡¡tiria el co- del hambre del pueblo. Por consiguiente, cada 
mercio. Pero ~es respetable el comercio de las Hno de nosotros debe contribuir, a medida de 
carnicerías, por ejemplo, que gana al año el nuestras fuerzas, con todos los antecedentes 
cuatro milo el cinco mil por ciento? ¿Es res- que tenga para que podamos llegar a una solu
petable un comercio como el del té, que se cion, a un fin. 
gana el cien por ciento al año'? El camino que debemos seguir, segun mi 

Estas medidas no se esc1uyen, me decia el criterio, es que \liguen todos los paises cel mun
honorable Ministro del Interior, interrumpién- do, ° sea la intervenCÍon en la venta de los 
dome hace pocos minutos. Yo digo que se es- artículos de consumo, que en unas partes ejer- , 
cIuyen, porque si conseguimos mejorar la con- ce el Estado i en otras las municipalidades. 
dicíon del pueblo de la manera que propongo, ~No es acaso lUas complicad:\ la administra
Su Señoría no tendria el derecho de arreba- cion municipal de Lóndres, de Nueva York, 
tarle al Fisco sus entradas, ni de perturbar las de Paris que la administracion del Bstado mis
industrias, para llegar al mismo fin, de protejer mo en Chile~ Seguramente que lo es, pues allí 
a la clase necesitada. . surjen una infinidad de enormes problemas que 

En este pais, como decia mui bien el hono· entre nosotros no han sido tocados i, sin em
rabIe Senador por Maule, no tienen cabida sino bargo', en esas ciudades se encuentra una solu
el capital i la actividad estralljeros. Los cafeti- cion a cada uno de ellos. 
nes los tienen los chinos, las ajencias las tienen A pesar de esa enorme cantidad de cuestio
los españoles, los almacenes al por menor per- nes por resolver, a pesar de 9Sa adrrinistracion 
tenecen a los italianos; las tiendas de trapos i tan complicada, la autoridad de esos paises los 
modas en manos de los franceses, i el comercio resuelve siempre i toma a su cargo esta necesi
al por mayor está en manos de los ingleses i dad que yo vengo pidiendo que tambien tome 
alemanes; i a los chilenos, ¿qué nos queda? Nos a su cargo el Estado. 
queda la amargura de recibir injurias cada vez Algunos de mis h(\norables colegas, con mui 
que dedicamos nuestro esfuerzo a la agricultura, buen espíritu, me decian al terminar mis ob
a las industrias i al comercio de nuestro propio servaciones de la primera hora: ¿Usted quiere 
pais. que el Estado se convierta en carnicero, pana-

Quedaré con la palabra para la segunda dero o almacenero? Yo digo que sí. Si es nece-
.hora. sario para salvar la situacion actual que el Es-

El señor Tocornal (Presidente).-Se sus- tado se convierta ep_ carnicero,'panadero o al-
pende la sesion. macenero, debe hacerlo, porque esta es una 

Se suspendió la sesion. obligacion del Gobierno para con el pueblo. 
Si las municipalidades de la)mayor parte de 

SEGUNDA HORA las poblaciones importantes del mundo han to-
mado a su cargo este servicio, ¿por qué no 

Derechos de internacion sobre habria de tomarlo el Estado de Chile, ya que 
el azúcar las municipalidades del pais no están en situa

cion de hacerlo~ 
El señor Tocornal (Presidente).-Continúa Por eso aunque se haga la observacion mas 

la sesjon. aparente que real de que el Estado no se pue-
Puede continuar en el uso de la palabra, el de convertir en c.alDicero, yo sostengo q~e 

honorable Senador por Concepcion, señor Za- así debe ~acerlo, &1 con eH? llena una neceS1-
,liartu. dad públIca. ~Acaso durame la guerra no he

El señor Zañartu (don Enrique).-Deseo Irnos visto a los Estados de todos los pueblos 
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'del m~ndo convertirse en carnicero. almace- rina mercante en 1913, cuando el proyecto se 
nero, etc.?, Si esto lo han hecho el Gobierno traj o a la discusion de la Cámara, se habria 
francés, el gobierno aleman, el Gobierno in- pagado ya diez véces el valor de las naves. 
glés, que es el pais mas individualista del El señor Zafiartu (don Enrique).-Como 
mundo, ¡\,por qué no habria de serlo el de lo ha indicado el honorable Senador por> 
Chile? ¿Acaso porque Courseille Seneuil dijo Valparaiso, qae conoce esta cuestion, si hu. 
en otra época que las funciones del Estado biéramos tenido marina mercante, habríamos. 
debian limitarse a ta~o cual cosa~ pagado ya los barcos; seríamos diez veces 

Estas teorías no son de ahora, ni tampoco mas ricos; el pueblo no sufriria miserias i con 
son para los tiempos de ahora. Hace tiempo el vuelo que se le habria dado a la agricultura, 
ya que están enterradas. tendríamos lo bastant\~ para surtirnos de to. 

El señor Tocornal (Presidente).-Supongo dos los productos que nos hiciera falta. 
que el acuerdo de la Cámara fué para conver· A ello:se debe el que mire con :lesconfianza 
tir la segunda hora en primera, prolongando estos discursos teóricos que son mui agrada
los incidentes i creo que la voluntad del Se- bIes al oido: que son arrobadores, como las 
nado es continuar discutiendo los asuntos que palabras de los conferencistas que nos vienen 
están pendientes. Creo interpretar así el acuer- de Europa, pero que son peligrosos en estre
do de ;la Cámara. tli no se hace observacion mo. 
quedará así acordado. C.omo ya lo he dicho, señor Presidente, yo 

Acordado. . , pedll'é q~~ el proyecto del señor Ministro pa-
El señor Zañartu (don Enl'lque).-'!'odavJa se a comISIon, pues, como creo haberlo demos

qúeria hacer otra observacion. Se ha dicho que trado en forma que me parece indiscutible 
eslaprimeravezqueseoyehablarenestaHono- este proyecto no va a abaratar en nada la vi~ 
rabIe Cámara de papas, de porotos, de té i de da del pueblo. He sostenido que una reduc
café; parece que eso fuera contrario a la finura, cion de cuatro, cinco o nueve centavos en 
a la. delicadeza, a la elegancia, a la pulcritud kilógramo de azúcar no alcanzará a influir 
de algunos de mis honorables colegas; pero, J sensiblemente en las compras que haga el 
por desgracia, la vida eS así, señor Presiden- pueblo; i que esta lei hará perder al Estado 
te, los pueblos no viven de literatura, ni tam- cerca de cinco millones de pesos. 
poco con literatura se gobierna; el pueblo se ¿Son estos momentos propicios para que el 
alimenta de pan, de papas~ de porotos, de Estado empiece a tirar por la borda sus en
grasa, etc. Sin estos artículos se moriria de tradas? 2,No sabe el señor Ministro la situa
hambre. La clase media, las clases acomoda- cion en que el país puede encontrarse maña
das sufren tambien. Es obligacion nuestrll na, la situacion en que se encuentra hoi mis
ocuparnos del presente i porvenir del pueblo, mo por esta falta de prevision, incomprensi-· 
i el pueblo lo formamos todos. . ble, de nuestros poderes púb)icos~ 

¡¡,Por qué estamos reunidos aquÍ apresura- Recuerdo que hace cuatro años dije en la 
dadameníe i durante largas horas~ Pues por- Cámara de Diputados-siguiendo en mi cos
que el pueblo tiene hambre; hablpmos entón- tumbre de hablar de las cosas de este mundo 
ces de esto que es lo que mas interesa, i de- i mui poco de las del otro, porque ya llegará-. 
jemos la literatura, que ya va haciendo crísis. la oportunidad para ello, que la industria del 

1 sobre esto voi a agregar algunas palabras. salitre, a mi juicio, estaba perdida. Dí a cano
A la mayúr parte e.e nuestras leyes econó- cer al mismo tiempo los datos en que apoya

micas, que erau de carácter práctico, al ser ha mi afirmacion, pues hubiera sido ridículo 
discutidas en una i otra Cámara se les aplicó que la lúciera sin tener autoridad para ello, .. 
teorías que nada tenian que ver con ellas, ya que no pbseo una soja accion en campa
teorías de filósofos i economistas que vivieron ñías salitreras i ni siquiera las conozco. Me 
ep. épocas mui anteriores i en paises de con- basaba únicamente en la lectura detenida que> 
diciones diferentes al nuestro. he hecho de todos los trabajos publicados. 

Gracias a ella se aprobó la lei de conversion sobre esta materia por el señor Bertrand, de· 
metálica que nos arruin6 a todos, gracias a quien tengo una alta idea. 
esta tendencia nuestra de debatir los proble- Llevé estos trabajos a la Cámara de Dipu-· 
mas en un terreno nétamente teórico, DO se tados i dije que si no se procedia a la caneen
han despachado ni la lei de marina mercante, tracion de las ventas del salitre de manera de
ni la lei de regadío destinada a aumentar oponerla a la concentracion de las ventas de, 
considerablemente, inmensamente nuestra abonos artificiales, i si ademas de esto no sS' 
produccion. tomaban las medidas necesarias para que el! 

El s'eñor Riv:era.-Si hubiéramos tenido ma- impuesto recayese sobre las utilidades a fin de' 
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evitar los inconvenientes que se derivan de la Por estas razones, pido que este pl'oyecto, 
forma en que actualmente se le aplica, que im- juuto con los que se refieren a los derechos de 
pide la esplotaciolt de los caliches pobres, nues- importacion, pasen a Comision para que sean 
tra principal industria estaba perdida. estudiados. 

La Cámara no pudo ménos que atender mis Por otra parte, me felicit.o de que el señor 
observaciones, i se nombró una comision que Ministro de Hacienda haya modificado el pro
propubo un proyecto sobre concentracion de yecto, pues el primer proyecto tendia esclusi· 
las ventas. Pues bien, los propios salitreros al- vamente a matar las industrias de lefinerÍa i 
zaron sus voces para protestar de este proyec- de lavado del azúcar en el pais. 
to i recuerdo que subvencionaron a un escritor La modificacion introducida por el señor 
para que lo atacara si fuera posible diariamente Ministro de Hacienda en el proyecto coloca en 
desde las columnas de la prensa. De este mo- mejores condiciones a la industria i a la vez a 
do, debido a la indife::-encia musulmana que nos los intereses fiscales, la situacion de una indus
caracteriza, hemos aprovechado mui malamente tria que estamos en el deber de defender, pues, 
los cuatro años de esperiencia de la guerra,que como todas las industrias nacionale'l, constitu
han venido a ser, puede decirse, una tregua ye una fuente de riqueza nacional, i es el sus
para nuestra industria salitrera. No hemos da- tento de muchos obreros cbilenos, i la situadon 
do un solo paso. Para nada hemos tomado en del Erario Nacional, que se ve perjudicada en 
cuenta los proyectos que aquella comision pre- la disminucion de sus entradas, sin que por ello. 
sentó. se alivie en forma perceptible la situacion de 

¿Cuál es la situacion que se presenta para los consumidores. 
la industria salitrera el año que viene? Yo pen- Creo del caso recordar lo que pasó con el 
saba hacer algunas observaciones durante la impuesto al ganado arjentino. Este derecho se 
discusion jeneral de los presupuestos con obje- estableció el año 1897, i con este motivo la. 
to de demostrar que si no se proc'Haba la con- poblacion ganadera del pais subió a dos millo~ 
centracion de las ventas, i rápidamente, por nes seiscientos setenta i cuatro mil seiscientos 
medio de una lei estricta i forzada, nuestra sesenta i seis cabezas. Fué despues suprimido,. 
principal industria iria ciertamente a la ruina. i todo el mundo recuerda que el precio, léjos 

Voi a dar lectura a un telegrama que se ha de bajar, aumentó. 
recibido en la ciudad de Valparaiso respecto al Pues bien, despues del año 1906, la pobla
porvenir del salitre para el año ql1e viene i en cion gauadera bajó de dos millones seiscientas 
los sucesivos. mil cabezas a un millon seiscientas mil. Es de~ 

Dice así: cir, que la riqueza del pais habia perdido un 
«Valparaiso.-Comité Lóndres avisa a la millon de cabezas de ganado. 

Asociacion Salitrera en cable de boi lo siguien- Gracias a la lei del año 10, la ,poblacion ga
te: «Refiriéndonos a nuestro telegrama del nadera empezó a subir en la siguiente forma, 
14 de noviembre acentuando la necesidad de segun 103 datos estadísticos: 
controlar la produccion, se estima que las nece- El año 1910, habia en el pais un millon seis
sidades del mundo hasta fines de junio 1919, cientos treinta i cinco mil seiscientos sesenta i 
escluyendo a la Alemania, no parece probable seis vacunos; en 1912, habia un millon sete
que excederán de cuatrocientas cincuenta mil cientos sesenta mil doscientos setenta i dos; en 
toneladas despues de tomar en cuenta las exis- 1915, un millon novecientos cuarenta i tres, 
tencias que tendrán los gobiernos aliados.» Es mil novecientos cincuenta i cuatro, i en 1917 .. 
decir, necesitarán nueve millones novecientos dos millones veintinueve mil novecientos cua
mil quintales, la produccion de dos meses.. renta i dos. Ahora que ya estábamos a la mis-

Es decir, este es el porvenir de nuestro sa ma altura del año 1916, se deroga nuevamente, 
litre para el año que viene; en vez de que se el impuesto al ganado, i hundimos la produc
consuman por año, tres millones de toneladas cion nacional. 
de salitre, se va a consumir tal vez un millon Como ya he dicho, con esta lei no se va a 
de toneladas, segun lo espresa este telegrama. mejorar la vida del pueblo. He demostrado 

¿Algun sefior Senador ignora que el salitre ademas que ella no va contra los comercillntes 
es la vida de este pais~ 1 si nadie lo ignora, intermediarios por cuanto no les impide hacer
icómo no estamos todos reunidos en comité un negocio que da el tres mil por ciento al 
para tratar de esto~ ¿Cómo se esplica que todos año. 
los proyectos presentados por el Gobierno en Sostengo, pues, que esta lei que hemos apro-
estos últimos tiempos, signifiquen una dismi- bado es perjudicial. 
nucion de las entradas fiscales, i no tiendan a No quise hacer estas observaciones en la se
aumentarla oomo es de elemeutal prevision? sion pasada, para no perturbar la discusion del 

1" , 
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proyectb, pero quiero salvar mi responsabili- el cálculo de cincuenta i dos millones de quin
'<iad; deseo que se tenga presente que en el tales de salitre como esportacíon en el año 1919 
Congreso se ha predicho lo que va a suceder i era un cálculo que podia ser mantenido. 
que no todos hemos olvidado la enseñanza del Desde aquella fecha en que hice esta decla
pasado, cuando lejislamos para el porve- racion ante el Senado, persisto en creer que los 
nir. cincuenta i dos millones de quintales de salitre, 

Yo pediré, 3eñor Presidente, en la discusion calculados para esportacion de 1919, no es una 
particular, que todos estos proyectos pasen a cifra que pueda estimarse, como parece creerlo 
Comision; tengo la confianza que la Oomision, el señor Senador por Concepcion, demasiado 
al estudiarlos, habrá de aprobar la idea sencilla aventurada. 
que he propuestos, en compañía del señor 00- La situacion de esta industria en el momento 
r~ea Ov~lJe. Pa~a evit.ar que el pa~s s.e que~e actual, respecto de las ventas, está evidentemen
SlU sufiCIente tngo, sm porotos, 1 sm han- te afectada por la situacion especial que se ha 
na, hemos propuesto que el Estado form~ un producido con motivo de la ce~acion de las ac
stock de los productos de nuestra agncu]- tividades de la guerra. Saben los señores Se
tura. . nadores que unificándose; ánte3 de que existie-

EStOl. seguro que se rechazará el proyecto ra un proyecto de leí sobre la materia i rue-
del Gobler.no, porque en. es~os I?oment?s en diante la accion del Gobierno, las principales 
que el sahtre, nuestra pnnClpal md'.lstna, va compañías salitreras sobre todo las chilenas 
al fracaso ~O~l .los pr.oyectos Jel Gob.ie~no, solo se logró formar un 'stock, que fué ofrecido e~ 
se ~onsegu.lfa Imp.edIr el ,desenvolvImIento ~e venta, por la cantidad de quince millones de 
las ll1dus~nas naclOnal~s, provocando la baJa quintales i que, en realidad, llegó a cerca de 
del cambIO, que llegara en su descenso, aun en dieciocho míllones de quintales. 
este país de cambios bajos, a tipos desconoci- . . . . 
dos por la escasez de letras en el mercado, i Se hl~O la neg?ClaClOn de vent~ ~e .este sal~,. 
por la a uda ue se le presta a la produccíon tre po~ l~termedIO, de nue~tro M.ll1IStIO PIem-
est a 'eY q potenCIano en Londres, 1 esta Idea, que aun 

r nJ ra. o, . t b . 1 C' 
Entónces pasará otra vez 10 que pasó duran- mereclO Oler as o servamones en a .o~ra ama-

te la conversion metálica; veremos a los traba- ra, se lIev6 a efecto,. el?- la~ COn~lClC'neS mas 
ja~?res de~ocupados, mendigando, trabajo sin !:~~rables para los ll1dustnales 1 para el Es-
eXIJlr salano o solamente por el pan de cada S: l h b' 1 d l °t 
dia. . 1 a guer~a se u .lera pro on~a o, a SI ua-

Espero que los honorables Senadores, los c.IOn no ?ab~la o ~spenmentado mngun contra
honorables Diputados i el Gobierno, habrán de tIempo, 1 ~xlstman ya contratos d~ vent~ por 
estudiar todos proyectos que efectivamente me- la ~rOdU?ClO~ de 19.19. Todos los mdustnales 
joran la condicion del pueblo, i esto aunque e~tan hOI umficados 1 han entreg.ado la produc
¡;ea a plazo largo, no sigamos viviendo al dia. ClOn ~e 1~H9 para que sea o~reCl~a al I?ercado 
Me refiero al que crea una institucion de eré- mundIal por,una so~a~mano, 1 esta preCIsa~en
dito central; al de habitaciones obreras, los \e en manos ue~ Gob18.n~ el ofrecer la totalIdad 
que se refieren a los servicios de beneficencia, d~ la producclOn de salItre al mercado mun-
i en fin, a tantos otros destinados a mejorar, dIal. . o • 

efectivamente la condicion del proletariado; Pero la sItuaclOn de hOl no es la normal en 
pero no este proyecto en debate, con el cual el mund.o: Los. go~iernos aliados mantien~n 
solo se pretende acallar la justa grita de hoi, i una co.mlslOn ~J~cutIva enc~rgada del neg?CIO 
con el que be deja subsistente el mal para ma- drJ salItre, comISIon que entIendo va a termmar 
ñana. en breve; que cuenta con un stock de salitre, 

El señor Claro Solar (Ministro de Hacien- e~ parte prin~jpal formado por los dieci~cho 
da).-Las observaciones que ha hecho el ho- mIllones de qumtales compr~do hace poco tl~~
norable Senador por Ooncepcion me obligan a po, que en vez de ser ya aph~ados a fines beh
volver a molestar la atencion de la Honorable cos, será empleado en los pnmeros meses de 
"Cámara, renriéndome sobre todo a las qae Su 191? i en ~l año actual, a las necesidades de 
SefiorÍa ha dirijido a la industria salitrera. las lndustnas como abono. 

Creo que hai conveniencia en abrir un de- Esto tiene paralizadas las ventas, sobre todo, 
bate amplio sobre este punto. las ventas que dependen de Lóndres i Nueva 

En la Honorable Cámara de Diputados i con York. El resto del mundo ha estado privado 
motivo de la discusion jeneral de la lei de pre- de salitre por mas de cuatro años, i como lo 
supuestos, repetí lo que habia dicho ya en el Se-'I necesita lo ha pedido, pero la dificultad con que 
nado desde mi asiento de Senador, o sea que se ha tropezado ha sido la falta de fletes, difi-
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cultad que evidentemente tiene que desapa- de las que hemos tenido el agrado de oírle en 
recer. sesiolles pasadas, las eRtimo un poco fuera de 

En la actualidad se está tramitando una ne- lugar respecto del proyecto en debate. 
gociacion con el Gobierno de Holanda, i de Evidentemente el Estado hará un sacrificio 
pende de la posibilidad de tener fletes para que considerable aceptando la variacion de los ac
desde luego, o en los primeros tres ú cuatro tuales derechos de internacion del azúcar, aun 
meses del afio próximo, haya mercado en Ho- en la forma modificada en que propongo, pero 
landa para toda la produccion de salitre en estaria comper.:sado este sacrificio; i estaria de 
1919. sobra compensado, si él pudiera producir, 

Acaba de llegar a mi poder una informacion -como creo que producirá,-una disminucion 
del encargado de la propaganda- salitrera en en el precio de estos elementos de primera ne
Estados Unidos, el sefior Meyer, alta autoridad cesidad. 
en materia de abonos, en que dice que las ne- La reduccion de tres pesos setenta i cinco 
cesidades de Estados Unidos en cuanto al ni- centavos en los tipos fijados al impuesto i la 
trato de Ohile, como abono para sus campos, que declara libre de derechos la internacion de 
llegan a una cifra que uo vacila en estimar en la materia prima, privará evidentemente al Es
cerca de tres millones de toneladas, o sea la tado de una entrada de tres millones de pesos 
totalidad de nuestra produccion. oro; pero en compensacion se obtendrá el aba-

Oree el señor Meyer que una propaganda ac- rata miento de este artículo, que tendrá influen
tiva en los Estados Unidos daria amplio campo cia apreciable, segun estimo, a pesar de lss ob
a la aplicacion del nitrato de Ohile. servaciones tan autorizadas de mi honorable 

Si una persona que está en Estados Unidos, amigo el Sen~dor por Concepcion. 
que está al tanto de lo que pasa, porque es pre Este proyecto sobre los azúcares, puede de
cisamente la encargada de la propaganda de cirse que no es proyecto deloGobierno; no lo es 
nuestro producto principal, envía este dato, del actual ni lo fué del anterior. Es~e proyec
¿cómo no ha de tener aplicacion inmediata í con- to tuvo su oríjen en la Cámara de Diputados 
siderable el salitre en Europa, una l ez termi- en una mocion de dos Diputados que creyeron, 
nada la guerra de un modo definitivo, una vez -con un criterio distinto al del honorable Se
restablecidas de una manera normal las rela- nadar de Concepcion,-que el medio de pro
ciones de los pueblos'? ducir un alivio era el de quitar h totalidad de 

Por mi parte, insisto en creer,-aunque se los derechos a los azúcares, i aun indicaban la 
me tache de optimista,-que si bien es efectivo medida de prohibir la esportacion de esta mer
que no puede ménos que afectar al salitre la cadería con el objeto de que fuera consumida 
situacion de que puede haber competidores, la totalmente en el pais. 
industrIa salitrera no está caida. Yo he sido bastante franco al proponer esta 

Yo mismo he afi:rmado en esta Oámara que I modificacion, declarando que no puedo aceptar 
el salitre ha perdido su antigua situacion de el proyecto en la forma en que ha sido despa
monopolio. Hoi dia tendremos que tomar enlchado por la Cámara de DiputEdos, porque eso 
consideracíon la fuerte ccmpetencia que se va importaba la muerte de las industrias interme
a producir con el aumento de la produccion de dias--Ias fábricas de lavados-que tienen una 
}(>3 abonos artificiales; pero esto no significa que inversion en maquinarias que fluctúa entre cin
esta industria haya desaparecido o esté en pe- ca i cinco i medio mili unes de pesos, i que 
ligro de desaparecer. mueven un capital talvez del doble, debido a 

Yo debo levantar este concepto de Su Seño- que el precio de la materia prima es sumamen
rta; no podria aceptarlo en los términos que lo te alto, i en cualquiera compra pequeña se in
ha esprosado el honorable Senador, sin faltar vierte un capital importante. 
a mi deber. Agregué todavía, que no podría" aceptar el 

Las espresiones de Su Señoría pueden intro- proyecto en la forma absoluta en que estaba 
ducir perturbaciones que, evidentemente, el concebido, porque esto representaba el mono
honorable Senador no ha querido provocar. polio de las dos únicas refinerías del país en la 
Pero la autorizada palabra de Su Señoría en situacion actual i en la situacion del año próxi
est~ materia bien puede influir en un sentido mo, porque era difícil que tuviera competipor 
desfavorable a sus propósitos de mantenernues- alguno, ni en las compañías chilenas de lavado 
tro credito i aseguradas las entradas del erario de azúcar, ni en la internacion de los azúcares 
a fin de poder atender debidamente las necesi- refinados. 
dades de la N acion. Agregaré que la internacion de azúcares 

Las observaciones del honorable Senador por refinados no sólo no es posible, porque no 
Concepcion, que son en realidad la repeticion hai en Alemania elementos para esportar i 
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porque ]a producoíon de los Estados Unidos' res Senadores han espresarlo igual deseo-no> 
de Inglaterra i Francia está dedicada, en la tengo inconveniente para que se proceda en 
parte que excede al consumo de los respec- esta forma i se envíe este proyeoto a la Comi-
tivos paises, al abastecimiento de las demaa sion respectiva. . 
nadones de Europa, sino que, como lo ha ma- El sefior Zañartu (don Enrique).-Yo cele
nifestado el honorable Senador por Maule, bro mucho que el sefior Ministro de Hacienda 
durante el año 1919 no podrá restablecerse no se oponga a que pase este proyecto a Co
seguramente la normalidad de los precios mision, pero a la vez lamento que habiendo 
ante-belluID, por cuanto las necesidades que Su Señoría reconocido la exactitud de los da
hai que satisfacer exijirán el mantenimiento, tos que me he permitido esponer acerca de la 
durante el año próximo por lo ménos, del escasa o mui pequeña influencia que habrá de 
precio de veinte chelines por quintal de cuu- tener el proyecto en discusion en el abarata
renta i seis kilos. miento del precio del azúcar, siga sosteniendo 

Segun noticias que ha publicado la prensa con los ojos de la fe, no de la razon, que él 
i segun comunicaciones de nuestros cónsules habrá de influir en el abaratamiento de ese 
en la isla de Cuba, los Estados Unidos han precio. 
adquirido la totalidad de la produccion del Ya he demostrado que el proyecto que viene 
azúcar cubana, que es estimada en tres i me- de la otra Cámara para suprimir el impuesto al 
dio millones de toneladas a un precio que azúcar, a que ha hecho referencia el sefior Mi
fluctúa al rededor de veintiun chelines. 1 si nistro, produciria a un talabartero o a un car
éste es el precio del azúcar cubana, eviden· pintero, en fin a los obreros que disfrutan de 
temente tendrá que mantenerse el precio del mas bienestar dentro de la clase trabajadora, 
azúcar del Perú. una economía anual de un peso sesenta centa-

Antes de la gúerra, el precio del azúüar vos por la rebaja del impuesto al azúcar, esta 
fluctuaba entre seis i ocho chelines por quin- economía quedaria reducida a ochenta centavos 
tal español. En agosto de 1914 valia s. 7.5 ° por persona al año en caso de que se aprobara 
7.6 el quintal de azúcar granulada den.omi- e~ proyecto del señor Ministro. 
nada impura, es :lecir con leí BetCarosa mfe- Los datos que he traido al Senado han deja
rior a noventa i ocho por ciento. Durante los do plenamente demostrada la verdad de esta 
últimos cuatro años los precios han fluctuado afirmacion que me he permitido hacer, de ma
considerablemente, hasta que en el año en nera que no hai en esto cuestion de fe ni de· 
curso ha n llegado a diecisiete chelines i hasta dogmas relijiosos. Se trata simplemente de sa-
veintiun chelines por quintal de azúcar puea- ber a cuánto ascenderá la economía que obten- ;..., 
to a bordo en la costa del Perú. A esto hai drán las clases pobres por el abaratamiento de 
que agregar el flete marítimo, qUI} ha llegado la azú,car con motivo del de3pacho de este pro-
a valer cincuenta chelines por tonelada de yecto. 
novecientos sesenta kilos. Por 10 que hace a la liberacion del impuest(} 

De manera que puede decirse que este es al ganado, creo que en realidad va a significar 
un proyecto antiguo. El Gobierno presentó a una disminucion en el precio de la carne; pero 
la Honorable Cámara de Diputados un pro- sostengo a la vez que esa disminucion no exce
yecto que modificaba los derechos de interna derá en ningun caso de cuatro pesos por habi
cion sobre el ganado, el arroz i otras sustan- tante al afio. 1, por desgracia, es seguro que 
cias, entre las cuales incluyó el azúcar. Cuan serán los carniceros quienes aprovecharán de 
do la OomislOn de Hacienda de la otra Cámara esta diferencia de precio, así como en la actua
estudió este proyécto, yo propuse gue se le lidad s~ ganan el cincuenta ¡:.or ciento del va
modificara dejando subsistentes los derechos lor de cada animal que benefician. ¿Cómo p¡;,e
que hoi pesan sobre el azúcar, a fin de dejar den refutarse estas observaciones, que descan
subordinado este punto a la resolucion que san en datos matemáticos sin decirme que me 
adoptara el Senado al discutir este proyedo. he equivocado en las cifras,que he dado~ 
~ En conclusion, yo me someto a lo que los . El señor Olaro Solar. (Ministro de Hacien
sefiores Senadores crean que consulta la con- da).-Yo no he creido necesalÍo entrar en esos 
veniencia pública en cuanto al impuesto de detallE\s. Por lo demas, yo no he contradich(} 
internacion sobre los azúcares, i como es prác- al honorable Senador en lo relativo a la in
tica siempre observada en esta Cámara la de fiuencia que tendrá en el precio de la carne la 
que cuando algun honorable Senador solie ';8 supresion del derecho del ganado; por el con
que se estudie algun asunto en Comision-i ID trario, tengo datos que he puesto a disposicion 
este caso es mas de uno porque, ademas del de Su Señoría que confirman las afirmaciones 
honorable Senador por Concepcion otros sefio- del honorable Senador. 
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~a sefior Zañartu (don. Enrique).-En la pa no se atrevan a comprar salitre para ofre
'sesion anterior le1 algunos datos respecto del cerlo a sus clientes porque en virtud de las 
.consumo en la poblacion de nuestro pais, i he fluctuaciones que sufre continuamente en su 
traido los datos correspondientes a los .consu- precio ha llegado a ser artículo de especula
mos de catorce familias f)ue forman setenta i cion, i es sabido que al comercio europeo no le 
cinco personas en totalidad . .uepito, pues, que gusta especular. Si un comerciante en alguno 
no es ésta cuestion de fe, sino simplemente de de los paises de Europa compra mil quintales 
-operaciones aritméticas. de salitre, per ejemplo, a veinte chelines el 

Pasando a otro punto, deseo decir, nueva· quintal, está espuesto a que I:\l día siguiente 
mente, unas pocas palabras a propósito de la baje el precio a quince chelines, 10 que le hace 
industria salitrera. El sefior Ministro ha ma- perder una suma considerable que lo retrae de 
nifestado que alguna de las ideas que he es- comerciar en este artículo. Ya he citado el caso 
puesto sobre este particular, pueden producir de una cooperativa agrícola que compró una 
pelturbaciones en el mercado, i naturalmente gran cantidad de salitre para venderlo a sus 
~sto me obliga a volver de nuevo sobre esta asociados i perdió en la operacitn dos millones 
<luestion. de francos. Escusado parece decir que todos 

Yo no be dicho en ningun momento que la los socios de esa cooperativa son otros tantos 
industria salitrera esté perdida. Si lo estuvie- enemigos de este abono en virtud de los gran-
1'a, no seria yo el que me anticipara a decirlo, des riesgos que ofrece el comercio de este aro 
porque si en realidad estuviera perdida no ha- tÍculo. 
bria ya mas que decir. Sin establecer la concentracion de las ventas 

He declarado que si seguimos nuestra polí- es casi inútil hacer propaganda en favor der 
tica actual de indiferencia de «dejar hacer i consumo del salitre. El señor Bertrand hace 
dejar pasar» respecto de la industria salitrera, una intensa propaganda en la China en favor 
€stará perdida en mui poco tiempo; pero natu- del consumo de este producto hasta que se con
ralmente si cambiamos los rumbos la podre- lencen los propietarios de ese pais de los be
mos salvar. neficios de este abono i se resuelven a encar-

Mucho ántes de los datos que ha dado el se- garlo; piden emónces al señor Bertrand que les 
fior Ministro, ya todos sabíamos de una manera mande cierta cantidad, a lo que éste les res
fehaciente que el mundo necesita en la actua· ponde: yo no tengo salitre, lo reparte la Casa 
lidad consumir tal vez un noventa por ciento Gibbs; i entónces, le preguntan, tpara qué nos 
mas por afio del ázoe que consume en el día de recomienda su empleo'? a lo que él les replica: 
hoí. es esa mi obligacion, hacer su propaganda, pero 

Alemania, que era el pais que consumia ma· no puedo vender salitre porque no dispongo de 
yor cantidad de salitre, necesita consumir UD un solo quintal. 
sesenta por ciento mas de ázoe para que sus Como se ve, no hai necesidad de tener mucha 
tierras estén perfectamente cultivadas. pe .. etracion pala darse cuenta de que la indus· 

Segun los estudios que ha hecho el señor tria salitrera está llamada a desaparecer si per
Bertrand, España necesita consumir mas o mé- sistimos en la política que hasta hoi hemos se
nos ochenta por ciento mas de ázoe del que con- guido respecto de ella. EL señor Ministro ase· 
sume hoi. La China podria consumir talvez vera que 8010 los Estados Unidos pueden con
veinte veces la produccion total del salit~e de sumir toda nuestra produccion de salitre, pero 
Chile. Lo que nos hace falta entónces es, no eso no basta para que nos quedemos tranquilos, 
propiamente paises que necesitan salitre, sino pues esa tranquilidad puede hacer sufrir muchos 
.apoderarnos de los mercados que lo necesitan. males al pais. Es absolutamente indispensable 
Miéntras la cianámida, el sulfato de amoníaco, establecer la concentracíon de las ventas de 
-el salitre de Haber i demas competidores del salitre i agregar a esta medida, una tenaz pro
.salitrehancuadruplicado o quintuplicado supro- paganda en favor de su consumo a fin de con· 
duccion, este último apénas la ha duplicado. quistar nnevos mercados i asegurar la venta 
Esto se debe principalmente a que los produc- de la produccion total.. De otra manera vamos 
tos que hacen competencia al salitre tienen un al fracaso mas seguro, dígase lo que se diga. 
precio fijo que permanece invariable durante El sefior Ministro ha manifestado que los 
seis meses o mas, cosa que está mui distante productores han puesto a disposicion del Go
de ocurrir con nuestro salitre, que es vendido bierno su produccion. Pero no e3 solo eso lo 
'€ln el estranjero con grandes alternativas en los que se requiere para salvar la situacion, por 
precios por los productores mismos o por medio cuanto eso no faculta al Gobierno para estable
de intermediarios. Así se esplica que los due- cer oficinas en Europa, ni para hacer contratas 
Aos de almacenes o casas de comercio en Euro- de fletamiento ni para tratar de formar Ulla ma-
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rina mercante nacional, aprovechando la venta- El saüor Tocornal (Presi~en~e).:-Segun el 
ja que favorece a nuebtro país de que su suelo Reglamento, debe votarse la mdICaclOn que ~e 
produce que se permitirían abastecer a todo los ha formulado para enviar el proyecto a Coml-
barcós que se acerquen a nuestras costas. sion. . . 

Pero la verdad es que ninguna de estas me- El señor Rivera.- El señor ::M.IDlstro la ha 
didas de carácter transitorio soluciona el pro- aceptado, señor Presidente. 
blema. Me veo, pues, en el caso de insistir casi El señor Tocornal (Presidente).-Pero y~ 
con desesperacion, respecto de la necesidad im- tengo el deber de consultar al Senado sobre el 
postergable de,.afrontar de una vez por todas particular, honorable Senador. .. ~ 
el estudio i la solucion de este problema porque En consecuencia, se va a votar la mdlcaClon. 
de lo cOBtrar:o mediante nuestra indiferencia Puesta en votacion la indicacion, tué aproo 
verdaderament~ indíjena, vamos a dejar que se bada por doce votos contra siete, habiéndose abs-
pierda nuestra principal industria. tenido de votar dos señores Senadores. 

E'l señor Tocornal (Presidente).-¿Algun El señor Claro Solar (Ministro de Hacien-
señor Senador'desea usar de la palabra~ da).-Entiendo que la indicacion que se acaba 

Cerrado el debate. de aprobar comprende los demas proyectos so-
Si no se pide vot~cion, se dalá por aproba- bre la misma materia que penden de la consi-

do el proyecto.' Jeracion del Senado, pues convendria que to-
Aprobado. dos ellos fueran estudiados por la Comision a 
En discusion particular el artículo 1.0 fin de que diera un informe jeneral sobre la 
El señor Zañartu (don ~nrique).-Forma- materia. 

lizando la indicacion que anuncié durante la El señor Torrealba.-Pero esos proyectos 
discusion jeneral, propongo que se envíe a Ca· no ban estado en discusion de manera que no
m:sion el proyecto. es posible dar a la indicaci~n aprobada el al-

El señor Tocornal (Presidente) .-La indi- canee que quiere darle el señor Ministro. 
cacion que formula Su Señoría, segun_el ~e- El señor Claro Solar. (Ministro de Hacien
glamento, debe ser ap~.yada por otro senor lSe- da).-Entónces formulo indicacion para que se 
nador. _ envíen a Comlsion estos proye0tos a fin ~e que 

El senor Zañartu (don Héetor).-Yo la élpO- sean estudiados todos en conjunto. 
Yo señor Presidente. E - T Iba S· t t . , _ . 1 senor orrea .- len o ener que opo-

E~ Isen?r Too~rnal (P:es:de~te).-Pongo nerme a la indicacion que formula el señor 
en dlseuslOn entonces la mdlCaclOn del han 0- Ministro. La Oomision tendrá ya de qué oeu
rahle Se.?ador.. 'parse con el proyecto que el Senado ha re-

El .ser~or ~esa.-Por mI {!arte, me opongo a suelto someter a su estudio. Lo mejor es que 
esta mdlCaClOn, porque mI deseo es que este esto se resuelva en la sesion de mañana. 
proyecto se convierta ~n lei cuanto ántes. El señor Toeornal (Presidente).-Como ha 

El señor Oe.hag~vla.-Como . va a ?a! la llegado la hora. se levanta la sesion. 
hor~, co?veDdn~ deJar para la seSlOn proxlma Se levantó la se8íon. . 
la dlscuslon particular. 


